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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
Decreto prorrogando hasta el día 1.° 

de Julio de 1932, como máximum, 
el plazo que se concedía por las 

~disposiciones que se indican a la 
Comisión interministerial encarga
da, simultáneamente, de adminis
trar y proponer la reorganización 
definitiva y el Reglamento a que ha 
de ajustarse en sus funciones la 
Institución de Beneficencia general 
denominada Patronato Nacional de 
Las Hurd.es.— Página 1922.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Faus

to Fuste Barbonet, Alguacil del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Cervera.— Página 1922.

Otra promoviendo a la plaza de Ofi
cial de primera clase del  ̂Cuerpo 
Administrativo de este Ministerio 
a D. Víctor Serpán y  Mur. ■—  Pági
na 1922.

Otra concediendo el reingreso a don 
José de Sandoval y Alvarez Calde
rón, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de este Mi
nisterio en situación de excedente . 
Página 1922.

Otra nombrando Oficial de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Departamento a D. Jesús María 
Pemil Márquez. —  Páginas 1922 y
1923.

Otra concediendo el reingreso a don 
José del Portillo y Valcárcel, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo Admi
nistrativo de este Ministerio en si
tuación de excedencia. —  Página
1923.

Otra nombrando a D. Roberto Castro- 
vido y Gil, Oficial de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
Mministrativo ele este Departa
mento, Oficial primero de. la Secre
taría de la Presidencia de la Repú
blica.— Página 1923.

Otra ídem para la plaza de Oficial de 
Administración de primera clase 
del Cuerpo administrativo de este 
Deparíqmeiiío a D. Conrado_Espin

Arango, excedente de la misma ca
tegoría.— Página 1923.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan las 

cantidades que se indican al perso
nal que figura en la relación que 
se inserta.— Página 1923.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Seguridad se den 
las órdenes oportunas a fin de que 
termine el 30 de Junio de 1932 el 
próxim o curso de la Escuela de Po
licía Española. —  Páginas 1923 y  
1924.

Otra declarando en vigor todo cuanto 
preceptúa en sus artículos 1.° al 5.° 
la Orden de 2 de Septiembre del 
año actual; aclarando el contenido 
de la que en 1908 prohibió la cele
bración de capeas, y derogando el 
artículo 6.° de la misma. — Página
1924.

Otra disponiendo que el extintor de 
incendios marca “Fació” quede in
cluido entre los autorizados en la 
Real orden de 24 de Noviembre de 
1930, para su uso envíos locales 
de espectáculos públicos. —  Página
1924.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo que el ingreso en 
el Profesorado de Institutos, inclu
so las Cátedras de Lenguas vivas, 
sea siempre por oposición, y que 
se amplíe dicha disposición a las 
Cátedras de Escuelas de Comercio, 
de Veterinaria y Universidades, asi 
como también a las Cátedras de Es
cuelas Normales que lio esté reser
vada su provisión a los alumnos de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.— Página 1924.

Otra adjudicando a D. Cipriano de 
Rivas Cherif el premio de 6.000 pe
setas del Concurso Nacional de Li
teratura del corriente año. —  Pági
na 1924.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelasnacionales que figuran, en la

relación que se inserta. —  Páginas1 
1924 a 1927. )

Otra ídem id. id. dos Secciones parml 
niñas y una para párvulos, en leí 
casa número 6 de la avenida de Me-t, 
néndez Pelayo, y una Sección del 
niños y  otra de niñas en la cas¿ 
número 4 de la calle de San Opro- 
pro, de Madrid.— Página 1927/

Otra concediendo las autorizaciones 
que se indican al Patronato de leí 
Fundación particular benéfico - do
cente “Escuela Moderna de Artes y  
Oficios” instituida por D. Juan 
Clarch Nicalau en Figueras (Gero
na).— Páginas 1927 y  1928.

Otra ídem autorización para estable
cer en el Instituto Nacional de Pri-\ 
mera enseñanza de Vigo una Sec
ción especial preparatoria para in-\ 
greso en el Bachillerato. —  Páqina 
1928.

Otra adjudicando a los señores que sé 
mencionan los premios de 4.000,- 
3.000 y  2.000 pesetas del Concurso 
Nacional de Arquitecturq del co
rriente año.— Páginas 1928 y  1929.

Otra concediendo el reingreso a don ; 
Eduardo Ugarte y  Blasco, Catedrá-. 
tico de Lengua francesa, excedente /  
y  disponiendo pase a desempeñar' 
la Cátedra de dicha disciplina a l 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Bilbao.— Página 1929. [

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes concediendo a las entidades 
que se indican el derecho electoral 
para la dsignación de los Vocales 
patronos de los Jurados mixtos del 
Comercio de la Alimentación, de 
Cádiz, y  de Minas y Canteras, de 
Serón (Almería).— Página 1929.

Otra ídem al Sindicato Ferroviario de 
Langreo derecho electoral para la 
designación de los Vocales del Ju
rado mixto del Ferrocarril de Lan
greo.-—Página 1929. i

Otras disponiendo que dentro del pía-, 
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos de la Industria Ho
telera (patronos y camareros y  pa{ 
tronos. y cocineros)^ de Z aragoza
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y de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados, de Gerona.—Páginas 1929 y 
1930.

%ftras ídem se renueven las represen
taciones patronal y obrera de los 
Jurados mixtos de Transportes me
cánicos, de San Sebastián; Vestido 
y Tocado (Sección de Sastrería), de 
Valencia; Servicios de Higiene (Sec
ción de Limpiábalas), de Valencia, 
y Vestido y Tocado (Sección de 
Confecciones), de Valencia.—Pági
nas 1930 y 1931.

Viras disponiendo se proceda a nue
va convocatoria para la renovación 
de los Jurados mixtos de la Indus
tria Hotelera (patronos y camareros 
y patronos y cocineros), de Mála
ga; Artes Gráficas, de Málaga, y Ar
tes Gráficas, de Orense. — Página 

-1931.
Otra denegando a los señores que se 

mencionan los beneficios del Régi
men de protección social a las fa
milias numerosas.—Páginas 1931 a 
1935.

tiras declarando beneficiarios del Ré

gimen de protección social a la fa
milia a los señores que se indican. 
Páginas 1935 a 1942.

Administración Central
E stado .— ■ Subsecretaría. — • Protocolo. 

Anunciando la adhesión de ¡as co
lonias británicas de Santa Elena y 
Ascensión y del Estado de Sarawak, 
al Convenio internacional para la 
unificación de ciertas reglas en ma
teria de conocimiento, firmado en 
Bruselas el 25 de Agosto de 1924.— 
Página 1942.

H a c ie n d a . — Consejo i&e Administra- 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes.— Convocando a concurso libre 
para proveer dos plazas de Maestro 
y una de Maestra, vacantes en la 
Escuela de Hijos de Obreros del Es
tablecimiento minero de Almadén. 
Página 1942.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. — Anuncian
do que D. Justo Arcos Carrasco ha

solicitado ¡a ampliación, en la can
tidad que se indica, del préstamo 
que tenía solicitado para auxilio de 
la industria que se menciona.—rPá- 
gina 1942.

Go b er n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando concurso pa
ra ¡a adquisición del material de 
oficinas que se menciona.—Página 
1942..

In st r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo la gratificación de 
2.500 pesetas anuales a D. Julián 
Cebriá Narro, Ayudante del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Tálavera de la Reina.—Página 1942.

Dirección general de Bellas Artes.—■ 
Registro general de la Propiedad 
Intelectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante el cuarto trimes
tre del año 1930.—Página 1942.

A n e xo  ú n ic o .— E d ic to s .— Cuadros es
t a d íst ic o s .

Se n t e n c ia s , de la  Sa la  de lo Conten-
CIO S O ADM INI S T R ATIVO DEL TRIBUNAL
Suprem o. —  Final del pliego 13 y 
pliego 14.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
El plazo que, por Decreto de la Pre

sidencia del Gobierno provisional de la 
•República, fecha 23 de Julio último, en 
relación con el de 20 de Mayo anterior, 
ise concedía a la Comisión interminis
terial del Patronato Nacional de Las 
Hurdes, para que formulara una pro
puesta de “organización definitiva” y 
nn “Reglamento” que moldeasen la ac
tividad de la citada entidad tutelar, ha 
resultado prácticamente escaso. Son 
notorias las atenciones de gobierno, au
mentadas por los trabajos parlamenta
rios, que pesan sobre la mayoría de los 
miembros de aquella Comisión, y si a 
q>to se uno la conveniencia de no inte
rrumpir, por regateo de días, el previo 
y obligado examen de los servicios en 
la comarca hurdana establecidos, lógi
camente se impone, como concesión in
eludible, una nueva y amplia prórroga 
de tiempo sobre el plazo anteriormente 
jeñalado.

Por todo lo cual, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar:
Artículo único. Queda prorrogado 

hasta el día 1.° de Julio de 1932, como 
máximum, el plazo que en virtud del 
artículo único del Decreto presidencial, 
fecha 23 de Julio último, en relación 
con el de 20 de Mayo anterior, se con
cedía a la Comisión interministerial en
cargada simultáneamente de adminis
trar y proponer la reorganización de
finitiva y el Reglamento a que ha de 
ajustarse en sus funciones la Institu
ción de Beneficencia general, denomina
da Patronato Nacional de Las Hurdes. 

m  Madrid a veintitrés de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 
BI Ministro ele la Gobernación,

Sa n tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Fausto Fus- 
té Barbonet, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Cer- 
vera, solicitando su jubilación por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
conforme a los artículos 49, 50, 51 y 52 
del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de Octubre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, siendo ba
ja definitiva en el Cuerpo activo; dán
dose cuenta de esta vacante a ía Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Madrid, 23 de Diciembre de 1931.

ALVARO DE. ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.°, apartado E), 
letra a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases sobre funcio
narios de la Administración civil del 
Estado, de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Oficial de primera 
clase del Cuerpo Administrativo del 
mismo, dotada con el haber anual de

5.000 pesetas, y vacante por defunción 
de D. Antonio Díaz García, que ocupa 
el primer lugar en la escala de Oficia
les de Administración de segunda cla
se; entendiéndose retrotraído este nom
bramiento a ia fecha de 17 del actual, 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 24 de 
Diciembre de 19.31.

ALVARO DE ALBORNOZ .. 
Señor Subsecretario de este Ministtrio*.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da en 19 de Octubre último, con en
trada en este Departamento el mis
mo día, en ía que D. José de Sando- 
val y Alvarez Calderón, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
del mismo, en situación de exceden
cia voluntaria, solicita su vuelta al 
servicio, }

Este Ministerio ha tenido a bien 
■disponer que procede el reingreso de 
dicho funcionario excedente, a tenor 
de lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913. ; .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma-" 
drid, 24 de Diciembre de 1931. ?Á.

ALVARO DE ALBORNOZ 'U 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vista la orden de esté: 
Ministerio de fecha 15 de Octubre ÚR̂  
timo, resolviendo la reclamación dé 
D, José María Pernil Márquez, formu
lada contra su cesantía, por la qué 
se le concede derecho a ocupar 
primera vacante ane ocurra de Ofl?
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cial de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Ministerio; y 

Considerando que por reforma de 
plantillas desapareció la categoría de 
Oficiales de tercera clase, que pasaron 
a ser Oficiales de segunda, y que por 
ello lo vacante de esta clase, por ha
ber sido promovido a la categoría su
perior inmediata D. Víctor Serván y 
Mur, número primero de su escala, 
corresponde al expresado D. José Ma
ría Pem il Márquez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
para la referida cacante de 

Oficial de segunda clase del: Cuerpo. 
Administrativo- de este Ministerio, do
tada con el haber anual de 4.JG0 pe
setas, y vacante por promoción de 
B. Víctor Servan y Mur, que la ser
vía, a B. José María Pern ii Márquez, 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento a la fecha de 17 del actual, 
en que dicha vacante se produjo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 ¡de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva

da en 21 de Noviembre último, con 
entrada en este Departamento el mis
ino día, en la que D. José del Portillo 
y Valcárcel, Oficial de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo del mismo, 
en situación de excedencia volunta
ria, solicita su vuelta al servicio ac
tivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que procede el reingreso de 
dicho funcionario excedente, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l no. Sr.  En virtud de la propues
ta- formulada por la Secretaría gene
ral de la Presidencia de la República 
y  de conformidad con lo establecido 
én los artículos 5.° y 6.° de la ley de 
5 del corriente mes y 7,° del Decreto 
de 9 del mismo, dictado para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. -Roberto Gastrovido y 
Gil, Oficial de Administración de pri
mera: clase del Cuerpo Administrativo 
de este Departamento, Oficial primero 
de la Secretaria de la Presiden cía, de ’

la República, quedando en aquel car
go en situación de excedente forzoso, 
con dos tercios de su haber; enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos lega
les, a la fecha de 12 del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
Ilmo. Sr.: Vacante, por pase a otro 

destino de D. Roberto Gastrovido, que 
la servía, la plaza de Oficial de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo de este Departamento, 
dotada con el haber anual de 5.000 pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y artículo 41 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de 
Septiembre del mismo año, ha tenido a 
bien nombrar para dicha vacante a don 
Conrado Espín Arango, excedente de la 
misma categoría* que tiene solicitado y 
concedido su reingreso; entendiéndose 
retrotraído este nombramiento á la fe
cha de 12 de los corrientes, en que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO- DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTRIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. S r.: He dispuesto se de

vuelvan al personal que figura en la 
siguiente relación, las cantidades que 
en la misma se expresan, i remesadas 
en las Delegaciones ¡de Hacienda que 
también se indican, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
28 de Octubre de 1927 (C. L. número 
.44:1) y análogas disposiciones anterio
res; por hallarse comprendidos, para 
efectos de devolución, en el articulo 
26 del mencionado Reglamento; de
biendo ser reintegrada cada cantidad 
a la persona que efectuó el ingreso 
o a otra autorizada en forma legal, 
previas Jas formalidades reglamenta
rias.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y cumplimiento.

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.
AZAÑÁ

•Señores Generales de la sexta y; oe-
taya di cisión orgánica.

Relacion que se cita
D. Carlos Hoz Pesa, 150 pesetas in4 gres-adas en la Delegación de Hacien*| da de Víá&cuya, el 19 de Octubre dd 1928* según carta de pago número 38«<\ B, Ramiro González Arosa, 175 pe-J setas ingresadas en la Delegación de i Hacienda de Pontevedra, el 15 deí Septiembre de 1926, según carta def pago número; 79. óDi José Conde López, 325 pesetas^ ingresadas en Ja Delegación de Ha¿ cienda de La Coruña, el 2 de Sep-» tiembre de 1929, según carta de pago número 83.D. Eduardo Aguirre Larrañaga, 249 pesetas, ingresadas en la Delegacióni de Hacienda de Guipúzcoa, el 10 de' Octubre de 1929, según carta de pag<É número 392. ÓD. Joaquín Montes Alonso, 250 pe<y setas, ingresadas en la Delegación dtííí Hacienda de Oviedo, el 28 de Mayo ded: 1928,.segúifc carta dé pago número 175. \ Di Domingo) Iñocencio L a n d e r a |  Francos, 150 pesetas, ingresadas en ¡ la Delegación dé Hacienda de VízcaVf ya, el 1.° de Octubre ¡de 1928, según carta de pago número 37.D. Salvador Suriano Domenech, loff pesetas, ingresadas en la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa, el 21 de Agosto de 1928, según carta de pago»; número 105.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r.: La escasez de perso&| 
nal: del Cuerpo de Vigilancia que se  
observa en las plantillas de toda Es
paña, según ló demuestran las reite
radas peticiones formuladas por los 
Gobernadores dé las provincias, eni 
demanda de que, ya que no se aumen
ten aquéllas, se cubran por lo menos 
las vacantes existentes en las mismas, 
hace necesario, en bien del servicio 
público, que cuanto antes se disponga^ 
de personal apto con que nutrir las 
referidas plantillas. Y estando para 
terminar los exámenes de ingreso en 
la Escuela de Policía española y de* 
hiendo dar comienzo las clases de 1®; 
misma en los primeros días de Enera 
próximo, es el momento de proveer a 
aquella necesidad, teniendo en cuenta, 
para ello lo intensivo del programa 
que ha servido para las últimas opo
siciones y la precisión, al propio 
tiempo, de que por los futuros alum
nos sea perfectamente conocida la 
Constitución de la República españo
la, recientemente promulgada, y la le
gislación complementaria que desen-i 
vuelva los principios contenidos en, 
ella,

En su vista, el Excmo. Sr. Presi
dente de la República ha tenido á 
bien disponer, .que por esa Dirección', 
general se. dea las órdenes oportunas y 

...a íln de que d  btqximo te
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«Escuela de Policía española termine 
el 30 de Junio de 1932, verificándose 
Jos exámenes seguidamente y debien- 
ido los alumnos comenzar a prestar 
| servicio como Agentes de Vigilancia 
‘¿tan pronto obtengan su aprobación en 
aquéllos; y asimismo que las enseñan
zas de la Escuela de Policía durante 
él curso abreviado de referencia, se 
contraigan de una manera especial a 
las materias mencionadas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1931.

< SANTIAGO CASARES QUIROGA
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Habiendo comunicado a 
este Departamento el Presidente de la 
Comisión mixta de espectáculos tauri
n os  de esta capital, con fecha 8 de No
viembre próximo pasado, que el Comi
té paritario nacional del “Espectáculo 
■Taurino” ,- afecto a dicha Comisión, en 
sesión plenaria, trató de la situación 
creada con motivo de la Orden de 2 de 
Septiembre último, sobre actuación de 
los lidiadores en plazas de toros no 
permanentes, cuya vigencia termina el 
día 31 del actual, conviniéndose por 
unanimidad en estimar el grave per
juicio que implica para todos los pro
fesionales participantes en la fiesta 
taurina tan corto plazo y que, en su 
consecuencia, se mantenga con carác
ter permanente la disposición men
cionada,

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:;

Queda en vigor todo cuanto precep
túa en sus artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
la Orden de 2 de Septiembre del año 
en curso, aclarando el contenido de 
la que en 1908 prohibió la celebración 
de capeas y derogado el artículo 6.° de 
la misma; por tanto, en lo sucesivo, 
para que puedan autorizarse espectácu- 

. los taurinos en plazas no permanentes, 
será condición previa se acredite do- 

; cumentalmente que se han cumplido 
. los requisitos determinados en la dis
posición invocada.

Lo comunico a V. E. para su más 
exacta observancia. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

SANTIAGO CASARES QUIROGA
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las 
provincias y Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla.

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado 
la Dirección general de Seguridad

el aparato extintor de incendios mar
ca “Facto” , propiedad de D. Jorge Fá- 
bregas Santamaría, domiciliado en la 
calle de Nicasio Gallego, número 1, de 
esta capital,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner quede incluido también entre los 
que se mencionan como autorizados en 
la Real orden de 24 de Noviembre de 
1930 para su uso en los locales de es
pectáculos públicos.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señores Director general de Seguridad 
y Gobernadores de todas las provin
cias, excepto Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Sección segunda del 
Consejo de Instrucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el ingreso en el Profesora
do de Institutos, incluso las Cátedras 
de Lenguas vivas, sea siempre por 
oposición, debiendo ampliarse esta 
disposición a las Cátedras de Escuelas 
de Comercio, de Veterinaria y Univer
sidades, así como también a las Cáte
dras de Escuelas Normales que no esté 
reservada su provisión a los alumnos 
de la Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio. Debiendo admitirse a 
las oposiciones a Cátedras de Lenguas 
vivas de Institutos a los Auxiliares que 
obtuvieran su nombramiento con an
terioridad al Decreto de 31 de Enero 
de 1919.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, .3 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo.. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Literatura, 
fecha 14 del actual, constituido por 
los Sres. D. Enrique Diez Cañedo, Pre
sidente, y los Vocales D. Pedro Sali
nas y D, Melchor Fernández Almagro: 

Resultando que en la citada acta el 
Jurado propone unánimemente que el 
premio de 8.000 pesetas con que está

dotado este Concurso se conceda a 
D. Cipriano de Rivas Cherif:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este Concurso,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta del Jurado, ha dispuesto que el 
premio de 6.000 pesetas con que está 
dotado este Concurso se adjudique al 
citado Sr. D. Cipriano de Rívas Che
rif.

La citada cantidad será abonada al 
interesado por la Habilitación de este 
Ministerio, en la forma procedente, de 
los fondos que para este servicio le 
han sido librados del capítulo 14, ar
tículo 3.°, concepto 4.°, del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 17 de 
Diciembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director genera] de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias remitidas a 
este Ministerio para la creación defini
tiva de las Escuelas nacionales conce
didas a los Ayuntamientos que se deta
llan en la adjunta relación, con carác
ter provisional, por Orden fecha 1.®, 
13 y 29 de Julio y 12 de Septiembre úl
timos (Gacetas del 5 y 19 de Julio, 8 
de Agosto y 19 de Septiembre, respec
tivamente); y teniendo en cuenta lo 
prevenido en las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se expre
sa; entendiéndose en algunos casos rec
tificada la concesión provisional, de 
acuerdo con las propuestas formuladas 
por los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Primera enseñanza correspondien
tes; y
2.° Que por quien corresponda, en 

los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y demás efectos, Madrid, 19 de Diciem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES ¡

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr. :  Vista la -comunicación^ 
elevada a este Ministerio por el ex*> 
celentísimo Ayuntamiento de esta¿ 
capitaalg proponiendo la creación de**; 
finitivaj de varias plazas dñ Maestros y , 
Maestras- de: las que le fueron conce-j 
didas provisionalmente por Ordeiij 
fecha 13 de Julio último (Cage â’i 
deb 19) ?; y L

Teniendo? em cuenta que se disponer 
de todos los elementos necesarios pa-, 
ra su instalación y funcionamiento»;

Este Ministerio ha tenido a biení 
disponer que se consideren creadas»! 
con carácter definitivo, dos Seccio* 
nes para niñas y, una para párvulos  
en  la casa número 6 de la avenida de; 
M&néndez Peláyo, y una Sección de;; 
niños y/ otra; de niñas en la casa nú*, 
mero 4: de: 1& calle de San Opropio* 
en esta capital, y  que por quien co«* 
rresponda,, en; los términos reglamen
tarios, se proceda al nombramiento?, 
de los Maestros y Maestras, que ha
brán de regentar las Secciones que* 
definitivamente: se crean en virtud dé 
esta disposición;

Ln digo i a* Vi I¿ para, su connoimien-; 
to y demás ofeetos. Madrid, 22 de D i! 
ciembre’ de 1931 v

r. d;,
B0MÍNGO BARNES

Señor Director general de Primer^ 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
que se hará * mérito; y

Resultando que el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de higueras 
(Gerona),, como Presidente del Pairo-; 
nato de la Fundación benéfico-docen- 
te de carácter particular, denominada 
“Escuela- Moderna de Artes y Oficios”, 
instituida en dicha localidad por don 
Juan Clarch Nicolau, se dirigió a- es-.í 
te Protectorado en súplica de que se- 
autorizase a la-referida institución:

1.° Para: adquirir de D, Luis López 
Rodríguez. Mürray la finca números. 
57, 59 y 61 de la calle de Alfon
so XIHi y 32: accesorio de la de San: 
Antonio, con la reserva, por parte del

i vendedor, de utilizar, durante un pla
zo máximo de diez aííos, el piso bajo? 
del cuerpo posterior del edificio, ;

2.F Para destinar a la adquisición* 
de. dicha linca y gastos de. primera; 
insta]ación- la soma de 90-000 pese* 
tas, conforme al* presupuesto* extra*- 
ordinario que a] efecto acompañad 
ba; y

3.° Para vender 62.IDO pesetas no*i 
mínales- de? la; Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100 y 35.000 de la ex! 
terior (que constituyen parte del ca« 
■pital fundacional), cuyo- producto li; 
quido, a los cambios que cuando hiz0
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lá  petición regían, en unión de pése
las 19.070 efectivas que entonces po
seía la institución, arrojaban la suma 
-de las 90.000 citadas:

-Resultando que a requerimiento de 
teste Ministerio, el vendedor ha renun
ciado al derecho de uso de parte del 
piso bajo, que se reservaba cuando 
hizo la proposición:

Resultando que para la adquisición 
de este inmueble se celebró un con
curso, cuyos anuncios se publicaron 
en los periódicos de Figueras La Ven 
de VEmpordáy Empordá Federal y La  
Galería, concurso al que acudieron va
rios dueños de fincas, habiéndose es
limado preferible la de que se tra ta : 

Resultando que la conveniencia de 
su compra ha quedado justificada por 
informe del Arquitecto municipal de 

í (Figueras D. Ricardo Giralt Casade- 
’ sús, quien además de confirmar lo 
j ventajoso de la adquisición, asegura 
¡que construir un edificio de nueva 
planta sería mucho más costoso:

\ Resultando que tanto el expedien
te de la compra de que se trata co- 
imo el presupuesto extraordinario pa
ra  los gastos de instalación han sido 
inform ados favorablemente por la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas en este Ministerio:

Resultando que el coste total del 
jedificio (con la reform a que en él ha 
¡de introducirse, según el presupues
to remitido) se elevará a 150.000 pe
setas, de las cuales 90.000 pagará la 

/ propia Obra pía y las 60.000 restan- 
: íes se cubrirán con dos subvenciones 
! de 30.000 pesetas cada una, ofrecidas 
íp o r  el Ayuntamiento de Figueras y 
j por la Diputación provincial de Ge
r o n a :
í; Resultando que la Junta provincial 
.■¡de Beneficencia ha emitido informe 
íavorable sobre los extremos de que 
£e trata:
. Resultando que, a vista de la baja 
sufrida en la cotización de los valores 
públicos, se preguntó al Patronato de 
la Obra pía si, a pesar de ella, podría 

Realizarse el fin propuesto sin la ena
jenación  de nuevos valores mobilia- 
trios:

¡ Resultando que a ello ha contestado 
¡haciendo un nuevo estudio del asun
to, en el que demuestra no ser nece
sario vender otros valores que los pro
puestos, por cubrirse el déficit que pu
d iera  producir el descenso de los cam
bios con el remanente en Caja, que ac
tualmente es de 31.920 pesetas: 
v Resultando que, después de adqui
rido el edificio, la Fundación contará 
■para su subsistencia con una renta 
imual de 10.640 pesetas: 
f Resultando que la Fundación fué 
t la s ilc á d a  como benéficodocente, de

carácter particular, por Real orden de 
9 de Julio de 1921, inserta en ia Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 9 de Agosto y re
producida en el Boletín Oficial de este 
Ministerio y su número correspon
diente al 23 de este último m es:

Considerando que, a vista de cuanto 
va expuesto, debe accederse a lo so
licitado y, en su consecuencia, auto
rizar al Patronato para que, por me
dio de su Presidente (en representa
ción de la Obra pía), proceda a for
malizar la oportuna escritura pública 
de compraventa del inmueble referi
do; documento en el que, de modo ex
preso, se harán constar los acuerdos 
literales de la Diputación provincial y 
del Ayuntamiento de donar cada uno
30.000 pesetas a la Fundación, y que 
este donativo no supone la adquisi
ción por dichas Corporaciones de de
recho alguno sobre la finca, ni in ter
vención directa ni indirecta en la m ar
cha, funcionamiento y adm inistración 
de la Obra p ía:

Considerando que de tal escritura 
debe rem itirse copia debidamente au
torizada a este Ministerio p a r a  su 
constancia en el expediente:

Considerando, en cuanto a la auto
rización para la venta de valores, que 
debe quedar reducida a la cantidad 
indispensable para obtener un líquido 
de 58.080 pesetas, que, en unión de las 
31.920 que actualmente existen en me
tálico, arrojen la suma de 90.000 que 
precisa la Fundación para el fin que 
se persigue:

Considerando que una vez efectuada 
la compra y hechas las obras necesa
rias en el inmueble de que se trata, el 
Patronato deberá rendir la oportuna 
cuenta justificada a este Protectorado 
de la Beneficencia particular docente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la 
Fundación particular benéficodocente 
“Escuela Moderna de Artes y Oficios”, 
instituida por D. Juan Clerch Nicoláu, 
en Figueras (Gerona):

a) Para adquirir la finca números 
57, 59 y 61 de la calle de Alfonso XIII, 
y 32 accesorio de la de San Antonio en 
la indicada ciudad y ejecutar en ella 
las obras de adaptación y reforma pre- 
cisas al objeto que se desea* sin supe
ra r el presupuesto elevado a este Mi
nisterio; y

b) Para vender los títulos de las 
Deudas perpetuas interior -y’ exterior 
que del grueso del capital fundacional 
sean necesarios para obtener un líquido 
de 58,080 pesetas efectivas.

2.° Que por el Presidente del Patro
nato, en representación de la Obra pía,

se otorgue la oportuna escritura públi
ca de compraventa, en la que se harán 
constar, de modo expreso, los acuerdos 
literales de la Diputación provincial y 
del Ayuntamiento de donar, cada uno,
30.000 pesetas a la Fundación, y que 
este donativo no supone la adquisición, 
por parte de dichas Corporaciones, de 
derecho alguno sobre la finca, ni inter
vención directa ni indirecta en la mar
cha, funcionamiento y administración 
de la Obra pía,

3.(> Que se remita a este Ministerio 
copia autorizada de la escritura que se 
otorgue para su aprobación, si pro
cede.

4.° Que una vez adquirida la finca 
y realizadas las necesarias obras de 
adaptación y reforma, envíe el Patro
nato a este Protectorado la debida 
cuenta justificada del gasto total he
cho; y

5.° Que todas estas operaciones se 
verifiquen con intervención de la Junta 
provincial de Beneficencia de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1931.

p« D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vigo, solicitando 
autorización para establecer una Sec
ción especial preparatoria para ingre
so en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arreglo 
a las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Visto el oficio-propuesta 
elevado a este Ministerio por el Jura
do del Concurso nacional de arqui
tectura, fecha 19 del mes actual, cons
tituido dicho Jurado por los señores 
D. Segundino Zuazo, D. Luis Lacasa 
y D, Eugenio Sánchez Lozano:

Resultando que el indicado Jurada 
propone a la Superioridad que el pre
mio de 4.000 pesetas se conceda a don 
Aníbal Alvarez, por su proyecto “Ci
nematógrafo al aire libre, en un pue
blo de Levante” ; que el segundo pre
mio, de 3.000; pesetas, se otorgue a los
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Sres. D. Joaquín Y a rr a nz, I). Luis Vi- 
flanueva, y Arüñano, por su proyecto 
«C ine'en clima frió seco”, y el pre
mio tercero, de 2.000 pesetas, a don 

•^Fernando García Mercada], por su 
proyecto “Cine popular en una ciu
dad m editerránea” :

Considerando que la propuesta del 
Jurado se ajusta a las bases de la con 
vocatoria de este concurso y  ha sido  
tomada por unanim idad,

Este. Ministerio se ha servido dis-x 
poner lo siguiente:

1.° Que el premio de 4,000 pesetas 
se conceda a D. Aníbal Alvarez, por 
sil proyecto “Cinematógrafo al aire li
bre, en un pueblo de Levante”.

2.° Que el premio de 3.000 pesetas 
se otorgue a los Sres. D. Joaquín Ya
rranz, D. Luis Villanueva, y Artiñano, 
por sit proyecto “Cine en clima frío 
seco”.

3.° Que el premio de 2.000 pesetas 
se conceda a D. Fernando García Mer
cada!, “Cine popular en una ciudad 
mediterránea”.

4.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados por 
Ja Habilitación de este Ministerio, en 
3a forma procedente, de los fondos 
que para este servicio le han sido li
brados del capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto 4.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 23 de 
Diciembre de 1931.

i \  d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Ugarte y Blasco, Catedrático 
excedente de Lengua francesa, solici
tando el reingreso en el servicio acti
vo déla enseñanza; teniendo en cuen
ta que ha cumplido el período obli
gatorio de un año exigido en el ar
tículo 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se conceda el reingreso so
licitado por el Sr. Ugarte y Blasco» el 
cual pasará a desempeñar ,1a Cátedra 
de Lengua francesa del instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bil
bao, en cumplimiento del acuerdo de 
este Ministerio, fecha 21 del actual, 
disponiendo se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada pór la 
Sala cuarta de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 12 del mismo mes, por 
la que se revoca la Real orden de este 
Ministerio del 19 de Septiembre de 
1929,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

P. D „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien conceder derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Cádiz, al 
Sindicato Industrial de Ultramarinos 
y similares de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 cíe Di
ciembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Minas y 
Canteras de Serón (Almería) a la So
ciedad Minera Cabarga San Miguel.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 22 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder derecho electoral 
para Ja designación de los Vocales del 
Jurado mixto del Ferrocarril de Lan
greo, con residencia en Gijón, al Sin
dicato ferroviario de Langreo, con 
506 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra-patronos y camareros y patronos 
y c o c in e r o s ,  de Zaragoza, dando 
un plazo de veinte días para que, du
rante el mismo, pudieran inscribirse 
en el Censó Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y

obras que a bien lo tuviesen, y  
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto: -
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de’ 
integrar cada una de las Secciones 
del Jurado mixto de que se trata, sé’ 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G aceta  de Madrid.

2.° La representación patronal de 
ambas Secciones será elegida por la 
Asociación de Dueños de Cafés, de 
Zaragoza, con 255 obreros, y la obre
ra “La Agrupación”, Sociedad de Ca
mareros y similares de Zaragoza, 
con 123 sociois; “La Unión Bilbili- 
tana”, Sociedad de camareros y s i  
añilares, de Calatayud, con 48, en 
cuanto a la Sección de Patronos y ca* 
mareros, y para la Sección de Patro
nos y cacineros tendrá derecho de 
elección la Sociedad de cocineros “El 
Arte Culinario Zaragozano”, de Zara 
goza, con 70.

3.° Las entidades mencionadas re 
mitirán sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado regional de Trabajo* 
en Zaragoza/ el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio, en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento. que mandó renovar el Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de Gerona, dando un pla
zo de veinte días ipara que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado, ■«

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto antedicho se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eil 
la G aceta  de Madrid; y

2.° La representación patronal será 
designada por la Unión Patronal, d«J 
Gerona (Pequeña Metalurgia), con 150 
obreros, y la representación obrera sé 
elegirá de conformidad con lo precep* 
tu a do en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos, por no figura* 
ninguna entidad inscrita en el Cens# 
electoral social de este Ministerio.
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Lo que digo a Y. T. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
-Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes Mecánicos, de San.Sebastián,-y vis
ta asimismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la ley de Jura- 
idos mixtos del Trabajo de 27 de No
viembre último, y considerando que 
el organismo de que se trata no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 

% del año actual,
Este Ministerio ha dispuesto:

• 1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y  obrera del Jurado 
jnixto de Transportes Mecánicos, de 
San Sebastián, el cual conservará la 

{áurisdieción actual y seguirá estando 
Integrado por igual número de Vocales 
Afectivos y  suplentes de cada . repre
sentación, continuando los actuales en 
jsl ejercicio de sus funciones hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Las entidades patronales Com
pañía de Automóviles Vascongados, 
Sociedad Cooperativa de Fabricantes 
de papel (Transportes) y  la Asociación 

patronal de Alquiladores de coches- 
j^ntomóviles, de San Sebastián, así co- 
%io la obrera Sindicato de Choferes 
Guipúzcoa (San Sebastián), serán las 
que tendrán derecho electoral para la 
designación de los representantes res
pectivos del Jurado mixto de Trans- 

/ portes Mecánicos de San Sebastián, en 
| unión he las entidades de ambas cla- 
'• ses que en el plazo de veinte días, con

tados a partir del siguiente al de la 
| publicación de esta Orden en la Ga- 
! CEfA de  M a d ííid , se inscriban en el 
Censo eloctoral social de este Minis
terio ; y

; 3.° Que una vez expirado el plazo
ia que se refiere el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
ron derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a  V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 22 de Di 
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fedha de consti
tución del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (sección de sastrería), de Va
lencia, y  vista asimismo la tercera de

las disposiciones adicionales de la ley 
de Jurados mixtos del Trabajo, de 27 
de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (sección de 
sastrería), de Valencia, el cual conser
vará la jurisdicción actual y  seguirá 
estando integrado por igual número 
de Vocales efectivos y suplentes de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar,

2.° Las entidades obreras La Unión, 
Sindicato profesional del ramo de sas
trería, de Valencia, e ídem id. de sas
tres, de Sueca, serán las que tendrán 
derecho electoral para la designación 
de los Vocales obreros de la sección 
de sastrería del Jurado mixto de Ves
tido y Tocado, de Valencia, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el,pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con  derecho a tomar parte en las mis
mas.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (sección de limpiabotas), 
de Valencia, y vísta asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales de 
la ley de Jurado mixto del Trabajo, de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que el organismo de que se trata 
no lia sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (sección 
de limpiábotas), de Valencia, el cual 
conservará la jurisdicción actual y 
seguirá estando integrado por igual nú
mero de Vocales efectivos y suplentes 
de cada representación, continuando 
tos actuales en el ejercicio de sus car*

gos hasta que la sustitución tenga lu- 
gar.

2.° Tendrán derecho de elección 
para la designación de las respectivas 
i epreseinacíones las entidades patro
nales y obreras que en el plazo .de 
veinte días, contados a -partir del si
guiente al -de la pulule ación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

.3.° Una vez transcurrido el plazo 
referido en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concría de las entidades con 
derecho a -tomar parte en las mismas,

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

lim o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Vestido y. 
Tocado—-Sección de Confecciones—, 
de Valencia, y vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de Jurados mixtos del Tra
bajo de 27 de Noviembre último, y. 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesiona
les dentro del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado— Sección 
de Confecciones — , de Valencia, él 
cual conservará la jurisdicción actual 
y  seguirá estando integrado por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Las entidades obreras: Sindica
to Católico de Obreras de la Aguja y  
sus similares, de Benifalló, con 21 so
cios; Sindicato de la Aguja y sus simi
lares, de Cullera, con 303; Sindicato 
Católico de obreras modistas, de Sue
ca, con 272; La U nión/Sindicato pro
fesional del ramo de modistas, de Va
lencia, con  932; ídem id. de ropa blan
ca, de Valencia, con 377; ídem id. de 
costureras, con 438; ídem id. de bor
dadoras, con  325; ídem id . de traba
jadoras de la aguja, con 362, serán las 
que tendrán derecho de elección para 
la designación de los Vocales obreros 
del Jurado mixto de que se trata— Sec
ción  de Confecciones-—, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir 4 e l siguiente al de la pubhcaeióit
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ge esta Orden en la Ga c e t a  p e  M a d r id , 
ge inscriban en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio.

3.° Una vez expirado el plazo a 
¡que se refiere el núm ero anterior,, se 
¡determinará aquel en el cual habrán  
¡de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta  de las 'entidades 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoci- 
jmiento Y efectos, M adrid, 23 de Di- 
¡ciembre de 1931.

f FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor D irector general de Trabajo,

: limo, S r .: De conform idad  -con lo
{preceptuado en el párrafo  segundo del 
aparlado séptim o de la Orden de este 
Departam ento de 18 del actual:,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Que se p roceda a nueva convo

catoria,, teniendo por anulada la an te
rior, para la renovación del Jurado  

¿ piixto de la In d u stria  H otelera—p atro 
nos y cam areros y pairo  tos y coci

n e ro s —, de Málaga, el cual conservará
la  jurisd icción actual y seguirá estan
do integrado p o r cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes en 
¡cada Sección, patronos y obreros, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
pus funciones hasta que la sustitución 
tenga lugar,

2.° La Sociedad patrona l La Unión, 
Sociedad de Hoteleros, y las obreras, 
Sociedad de cam areros y sim ilares El 
(Progreso, de Málaga; Sociedad de ca
m areros Unión Rondaría, de Ronda, y 
la Agrupación de cam areros y sim i
lares, de Málaga, serán  las que tendrán  
derecho electoral para  designar los 
respectivos represen tan tes del Jurado 
de que se trata, en unión de las en ti
dades de am bas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , se ins
criban en el Censo E lectoral Social de 
este M inisterio; y

3.d Una vez tran scu rrid o  el plazo a 
que hace refe rencia  el núm ero an te
rio r, se determ inará aquel en el cual 
h ab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a  tom ar parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 23 de D i
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general dé Trabajó.

limo. Sr.: Be conformidad; con lo p re 
ceptuado en el párrafo segundo del

apartado 7.° de la Orden de este D epar
tamento de 18 del actual,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rio r, p ara  la renovación deí Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Málaga, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado p o r igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° La entidad obrera Federación 
Provincial de Artes Gráficas, de Mála
ga, será la que tendrá derecho a elegir 
los representantes de su clase en el Ju 
rado mixto antedicho, en unión de las 
Sociedades patronales y  obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
p a rtir  del siguiente al de la publicación 
esta O rden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio; y

3.a Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concretá de las entidades con 
derecho a tom ar p a rte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: De conform idad con lo p re 
ceptuado en el párrafo  segundo del 
apartado 7.° de la Orden de este D epar
tamento de 18 del actual,

Este M inisterio ha dispuesto:
lA Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Orense, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado p o r igual 
número de Vocales efectivos y suplen
te s  de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° La entidad obrera Asociación T i
pográfica, de Orense, tendrá derecho 
electoral para  la designación de las res
pectivas representaciones del Jurado 
mixto de que se trata , en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a p a rtir  
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio; y

3.° Una vez transcarrido  el plazo 
referido en él número anterior, se de

term inará aquel en el cual habrán <U 
celebrarse las elecciones, con espeeb 
fieación concreta de las entidades mn 
derecho a tom ar partee n  las mismas.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 23 de Diciem 
bre de 1331.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajó.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in* 
coados por los señores que más adelan
te se relacionan solicitando los benefi
cios del Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1926,

Este Ministerio se ha servido dene
garlos por las causas que a continua
ción se mencionan:

1.069-42.424, B aña T rinidad R odrí
guez Luzarreta.—Melilla (Á frica), Po- 
lavieja, 31. P o r tener solam ente sie
te hijos menores.

1.070-33.966. D. Diego Aya.—Albo
rea (Albacete), Casas de Vis, 40. Por 
tener solamente siete hijos menores.

Í.071-40.160. D. Eulogio Tam arit Jo- 
ver.— Almansa (Albacete),, paseo H uer
ta, 1. P o r tener solamente siete hijos 
menores*

1.072-1.872. D. Jesús Martínez La
gos.—V itoria (A lava), T errería , 96. Por 
tener solamente siete hijos m enores.

1.073-23.910. D. Simón González de 
Laügarica.—Vitoria (A lava), Ilarraza. 
Por traba jar por cuenta propia.

1.074-47.602* D. Ginés Rocamora Pe- 
rea.—A lbatera (Alicante). Por tener 
solamente siete hijos menores,

1.075-47.585. D. José Cánovas M artí
nez.—Albatera (A licante), Canalejas, 
número 61. P or tener solamente siete 
hijos menores.

1.076-5-896. D. José Rives Santos. 
Cox (Alicante), Ramón y Cajal, 14. Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.077-21.015. D. Manuel Rocamora 
Santo.—Coz (Alicante). Por tener sola
mente siete h ijos menores.

1.078-28.720. D. Carmelo Quirante 
Lozano.—Cox (Alicante), Huertas, 20. 
Por tener solamente seis hijos meno
res.

1.079-47.898. D, Juan  Bautista Lio 
rens Brotóns.—Elche (Alicante), Ba 
rrero , 1. Por traba jar po r cuenta pro 
pía.

1.080-9.239. D. José Sánchez Laque* 
Dalias (A lm ería). P o r tener solamen 
te siete hijos menores.

1.081-47.463. D. Manuel Afmecija 
Oña.—Lubrín (Almería), La Iglesia, 9* 
Por tener solamente cinco hijos meno
res.

1.082-31.601. Boira Teresa Muñoz.— 
Avila, Plaza de Alcatraz. Por tenerio- 
lamente siete hijos menores.
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r‘. 1,083-2.657. D. Euselho San Pedro 
Maroto.—-Arévalo (Avila), calle de la 
Garbanza. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.084-47.419. D. Rogelio Lumbreras 
Moñibas.—Blaseosancho (Avila), Poyo, 
número 3. Por tener solamente siete 
liijos menores.

1.085-41.676. D. Cirilo t Gutiérrez Ji
ménez.—Gallegos de Altamiro (Avila), 
Por tener solamente siete hijos meno
res.
: 1.086-15.990. D. Sebastián Soleto.— 
La Adrada (Avila), Juego de la Bola. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.087-15.975. D. Simón Rodríguez 
Sotelo.—La Adrada (Avila), Juego de 
Ja  Bola, 1. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.088-21.323. D. Nazario Gómez Ga- 
cimuño.—Vega de Santa María (Avi
la). Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.089-48.427. D. Manuel Madera Gon
zález.—Albuera (Badajoz), Pedro Gra- 
jera. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.090-17.580. D. Luciano Manzano 
Tena.—Castuera (Badajoz), F. Blanco, 
numero 1. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.091-14.339. D. Jacinto Chaparro 
Carmona.—Don Benito (Badajoz), Pi- 
zarro, 18. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.092-20.966. D. Juan Cortés Fran
co.—Feria (Badajoz), Rico de la Horca. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.093-26.468. Doña Piedad García 
Peña.—Jerez de los Caballeros (Bada
joz). Por tener solamente siete hijos 
menores de edad.

1.094-7.084. D. Bartolomé Cerdá 
Vives.—Pollensa (Baleares), Salud, 3. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.095-25.580. D. Bartolomé Adrover 
Maimo.—Montuiri (Baleares), Cedrón. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.096-41.226. D, Antonio Boix Al- 
tarriba.—Santa María de Marles (Bar
celona), “El Pujol*’. Por trabajar por 
cuenta propia.

1.097-47.164. D. José Torner Subi- 
rana.—San Agustín de Llusanés (Bar
celona), Casa de Campo “Fontreno”, 
núm. 5. Por tener solamente siete h i
jos menores.

1.09$-47.v23. D. Jaime Vilá Armen- 
gol.—Santa María de Marles (Barcelo
na), Casa de Campo Fuste. Por tra
bajar por cuenta propia.

1.099-8.511. D. Esteban Guitart Co- 
Fominas.*—Valleebre (Barcelona). Cal

Basench. Por tener solamente siete 
hijos.

1.100-47.521. D. Pedro Andrés de 
Pedro.—Cabezón de la Sierra (Bur
gos). Por trabajar por cuenta propia,

1.101-47.519. D. Gregorio García
Rastrilla.—Hinestrosa (Burgos). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.102-31.916. D. Victoriano Arranz 
Carrascal.—La Cueva de Roa (Bur
gos). Por tener solamente siete hijos 
menores.

‘1.103-44.4*58. D. Domingo Rico Mu
ñoz.— Los Balbases (Burgos), Santa 
María. Por trabajar por cuenta propia.

1.104-47.795. D. P e d r o  Cortaza
Carboileda.—Zuñeda (Burgos). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.105-47.765. D. Felipe Sáez.—Cá- 
ceres, Segundo Pérez. Por trabajar por 
cuenta, propia,

1.106-47.905. D. Teófilo Hernández 
López.—Cuacos (Cáceres), plaza de la 
Constitución. Por trabajar por cuenta 
propia.

1.107-41.154. D. Francisco Javier
Sabas.-—La Pesga (Cáceres). Por tra
bajar por cuenta propia,

1.108-48.036. D. Gregorio .Durán 
Pulido.—Navasuelas (Cáceres), Nueva. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.109-39.320. D. Luis Fernández 
Moreno.—Riolobos (Cáceres), La Cruz, 
núm. 26. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.110-39.320. D. L u i s  Fernández
Moreno. — Riolobos (Cáceres), Cruz, 
núm. 26. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.111-47.149. D. Antonio Roza Pi
no.—Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Tartaneros, 2. Por tener solamente 
siete hijos menores de edad.

1.112-35.346. D. Simón Daza Sán
chez.—Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.113-47.353. D. Vicente Prades He
rrando.—Lucena del Cid (Castellón). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.114-32.381, D. Jacinto C h o r  d á 
Martínez.—Nules (Castellón), S. Fran
cisco, 8. Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.115-9.931. D. Cecilio Gómez Ca
ñizares.—Ciudad Real, Corazón de 
María, 10. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.116-47.892. D. Eulogio Muñoz tkr 
lia.—Almagro (Ciudad Real), Pedro 
Oviedo, 4, Por trabajar por cuenta 
propia.

1.117-34.175. D. Francisco D í a z  
Muñoz. — Argamasilla d e Qalalrava 
(Ciudad Real). Por ten er solamente 
siete hijos menores.

1.118-40.703. D. Francisco Gljón

Perulero. — Argamasilla de Calatravfl 
(Ciudad Real). Por tener solamente 
siete hijos en su compañía.

1.119-25.479. D. Ramón García GL 
ménez.—Montiel (Ciudad Real), calle 
del Cristo. Por trabajar por cuenta; 
propia.

1.120-40.597, D. Bartolomé Hernán* 
dez Salinas.—Adamuz (Córdoba), Cal* 
vario, 7. Por tener solamente siete hi
jos menores. 1

1.121-6.000. D. Rafael Cabezas Mu
ñoz.—Aguilar de la Frontera (Córdo* 
ba). Por tener solamente siete hijos 
menores,

1.122-4.053, D. Antonio Miranda 
Ramos,—Bélinez (Córdoba), calle de 
Pedroche. Po.r tener solamente siete 
hijos menores,

1.123-4.041. D. A n t o n i o  Pedresa 
Barbero.—Bélmez (Córdoba), Vinculó; 
núm. 16. Por tener solamente siete hi<* 
jos menores. j

1.124-47.784. D. M a n u e l  Romero 
Rojas.—Bujalance (Córdoba), calle de; 
Antón Melero, 5. Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.125-47.146. D. José Navarrete Ju* 
rado.—Fuente Obejuna (Córdoba), Es
tación. Por tener solamente siete hijos: 
menores.

1.126-48.088. D. Francisco Dámaso 
Pulido Martínez.—-Castel Rubio (Cór
doba), barrio de la Mona, Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.127-23.724. D. Francisco Espejo 
Ramírez.—Lucena (Córdoba), plaza de 
la Barrera, 1. Por trabajar por cuenta 
propia.

1.128-48.033, D. José Camargo Pa
dilla.--Villa del Río. (Córdoba), Maes
tra, 65. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.129-48.254. D. Jesús Vilar Per- 
muy.—Cabañas (La Cor uña), Reguela* 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.130-31.904. D. José Antonio Fev 
nández Paz.—Calto-Cabañas (La Coru* 
ña). Por tener solamente siete hijoi 
menores.

1.131-28.581. D. Manuel Carril Cas* 
tiñeira.—Camariñas (La Coru ña). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.132-35.208. D. .Juan Mourente Rou- 
za,—El Val-Narón (La Coruña). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.133 - 48.038. D. José Filgueiras.. 
. Feal.—Miño (La Coruña). Por tener 
.solamente seis hijos menores.

1.134-47.270. D. M ilano'Soto Be
llas.—Valiña-Moeche.(La Coruña). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.135-25.988. D. Ensebio García Be
nita.—Arcas (Cuenca), Libertad, í. Por 
tener solamente siete hijos, menoies. •

1.136-24.198.,. D. Paulino Callejas 
Cotillas.—-Belmontijo (Cuenca), Gimo*
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2. Por tener solam ente siete h ijos me
nores.

1.137-48.340. D. F ernando  Beamun’d 
Moreno.— F resneda de la S ierra (Cuen
ca). Por trab a jar por cuenta prop ia.

1.138-47.921. I). Em ilio Astudillo de 
Lucas.—Jabalera  (Cuenca), Abajo, 13. 
Por tener solam ente siete hijos com-
potables,

1.139-41.299. Ih  F rancisco  Sánchez 
Orden.—T resjuncos (Cuenca), Mayor,
7. Por tener solam ente siete hijos m e
nores.

1.140-28.141. D. M arcelino E g e a 
Abuelo.--La Sedera (Gerona)-, Paste- 
ral. Por tener solam ente siete hijos 
menores.

1.141-12,440. D. Manuel Rodríguez 
García.— G r a n a  d a, cuesta de Santa 
Inés. Por tener solam ente siete hijos 
menores.

1.142-17.778. D. F rancisco  P ad ia l 
García.— G ranada, San Antón, 56. P or 
tener solam ente siete hijos m enores.

1.143-47.720. I). Antonio López Mo
rales.— Cogollos Vegas (G ranada), G á 
nete. Por tener solam ente siete hijos 
menores.

1.144-22.572. D. José Alvarez More
n o .-C h u rria n a  (Granada). P o r tener 
solamente seis hijos m enores de edad.

1.145-23.816. D. Juan N epom uceno 
García Casares.— Guéjar S ierra (Gra
nada), Piorno, 13. P o r tener solam ente 
siete hijos m enores.

1.146-1.846. D. José Espejo Molina. 
Huétor T ajar (G ranada). P or tener so
lamente siete hijos m enores.

1.147-47.618^ D. Angel Segura M e-• 
gías.— Ogijares (Granada), calle de la 
Iglesia, 1. P or tener solam ente siete 
hijos menores.

1.148-11.923. D. M artín Pérez Cal
vo.—Aranzaque (G uadalajara). plaza 
de San Vicente, 2. P o r tener solam en
te siete hijos m enores.

1.149-37.688. D. Simón Esteban Mo
reno.—Raides (G uadálajara). P o r tener 
solamente siete hijos m enores.

1.150-12.548. D. Nicolás Montalvo 
Calvo. — M árcham alo í G uadala jara), 
Por tener solam ente siete hijos m eno
res.

1.151-5.987. D. Isaac Bocos Cour- 
bet.- -Pelegrina '(G uadalajara). P or te- 
ner solamente siete hijos m enores.

1.152-35.182. 1). Ensebio Macho Se
rrano.— Riba de Saelices (Guadalaja
ra), Santa C ristina, i . P o r tener so la« 
mente siete hijos m enores.

1.153-1:949. D. Ramón de F rutos 
Bellón.-—Santibáñez de la S ierra (Gua
dalajara). P or tener solam ente siete 
hijos m enores. ' .

1.154-16.138. Doña- María Araiste- 
gui Múgic a.-----Anzuelo (Gupúzcoa). P or 
tener-■'solamente seis hijos m enores. .

1.155-47.468. D. E u g e n  i o Oíeiza

Ibarmia.—Azcoitia (Guipúzcoa). Por 
trabajar por cuenta propia.

1.156-1.764. D. Felipe Aizquivel Li- 
zarralde. — Zumárraga (Guipúzcoa), 
cuartel del Sur, 1. Por tener solamente 
siete hijos menores,

1.157-47.427. D. Diego Medina Mo
reno.—Almonte (Huelva), Barrio Nue
vo, 8e Por tener solamente cinco hijos 
menores de edad.

1.158-45.090, D. Antonio Marín Mar
tín.—AJmonte (Huelva), Viña segunda, 
8. Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.159-17.430. Doña Dominga Ex
pósito Pérez.—-Calañas (Huelva), ba
rrio Coronada. Por tener, solamente 
siete hijos menores.

1.160-9.060. D. J o s é  Salvatierra 
Delgado.—Escacena del Campo (Huel- 
va). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.161-24.174. Doña Teresa Zapata 
Ibor.—Jaca (Huesca), Mayor, 47. Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.162-38.057. D. Ildefonso Paloma
res,—Ibros (Jaén), Luis Sanz. Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.163-47.175. D, Pascual Gómez Mar
tínez.—La Iruela (Jaén), Sitio Dehesa 
Baja. Por tener solamente siete hijos 
computables.

'1.164-47.187. D. José Rafael Juárez 
Quero.—Porcuna (Jaén), Colón, 18. Por 
trabajar por cuenta propia.

1.165-86.710. D. José Valentín Mar
tínez Millán.—Siles (Jaén). Por. tener 
solamente siete hijos menores.

1.166-47.517. D. Juan de Dios Ro
ca Palomino.-—Torredelcampo (Jaén). 
Por tener solamente siete hijos meno
res. •' V

1.167-47.657. I). Juan Jiménez Pa
rra.—TorreperogiL (Jaén). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.168-48.011. D. Juan García Batis
ta.—Arucas (Las Palmas). Por ser 
propietario.

1.169-47.992. D. L aurino  Cornejo 
González.—Benavides (León), Iglesia,
8. Por trabajar por cuenta propia.

1.170-40.596. D. Severino García 
Alvarez.—Murías de Paredes (León), 
Por tener solamente siete hijos meno
res,

1.171-47.515. D. Jesús Pérez Cue
vas .-—QuintaniUa del Monte (León). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

'1.172-28.590. D. Félix Cantón Ca«i- 
tón.—Real, 12, Quinianilla del Valle 
(León), Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.17346,779. D. Eugenio Domín
guez Martínez.—Yiforcos, Rabanal del 
Camino (León). Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.174-38.808. D. Francisco Zapateé 
ro Mantecón.—Soto de la Vega (León),r' 
calle de la Presa. Por trabajar por 
cuenta propia.

1.175-38.578. D. Manuel Pedrol Es« 
truch.— Lérida, Peñera, 9. Por tener 
solamente siete hijos menores. f

1.176-488. D. Juan Bombarbo Cosp  ̂
Bellver (Lérida), Balltarga. Por tened, 
solamente siete hijos menores. *

1.177-39.753. D. Ramón T o r r a  
Folch.—-Vilanova de la Aguda (LérL 
da). Por tener solamente siete hijos; 
menores. ! ^

1.178-30.529. D. Luis Martínez Gon« ¿ 
zález.—Aguilar de Alhama (Logroño)^ 
Iglesia, 8. Por tener solamente siet^j 
hijos menores. i)

1.179-21.847. D. Félix Martínez 
Pascual.— Murillo de Río Leza (Lo* 
groño). Por tener solamente siete M-» 
jos menores.

1.180-42.656. D. Eugenio Caro Her* 
nández.—Santa María de Camero^ 
(Logroño). Poif trabajar por cuenta' 
propia. i

1.181-19.825. D. Juan xAceña Azo«| 
fra.-— Santo Domingo de la Calzad&j 
(Logroño), Villanueva, 135. Por tened 
solamente siete hijos menores. I-

1.182-23.161. D. Régulo Ramírez? , 
Villamor.—San Vicente de la Sonsie*V 
rra (Logroño), Fortaleza. Por tened 
solamente siete hijos menores. J:

1.183-39.166. D. José .Varóla Sán-  ̂
chez. — Carballedo (Lugo), Losada*] 
Por no tener suficiente número de hi*1 
jos menores de edad. < j

1.184-40.261. D. Francisco Lópe$ 
Sierra. — Neira de Jusá (Lugo). Poif¡ 
tener solamente siete hijos menores 
de edad. flj

1.185-25.629. D. Juan Fernán de*j 
Vázquez.—Neira de Jusá (Lugo), Nue«j 
va. Por tener solamente seis hijos m 
ñores. ijj.

1.186-47.252. D. Francisco Dí aCj  
González. — Paredes-Páramo (Lugo)Vi 
Por trabajar por cuenta propia. •

1.187-47.709. D. Manuel López Es*f 
cudero.—Soto-Hospital, Quiroga (Lu
go). Por tener solamente siete hijos; 
menores. ji

1.188-47.475. D. Dionisio Pardo.—v  
Gestoro, Quiroga (Lugo). Por tened 
solamente siete hijos menores. ¿

1.189-34.353. D. José Pedrosa Ló* 
pez.—Cógela, Ribadeo (Lugo). Por te-*; 
ner solamente siete hijos menores. i¡

1.190-48.093. D. Francisco Israel/ 
Rodrigue? Rico. —- Ribadeo (Lugo)* 
Rabaneta. Por tener solamente sieteí 
hijos menores. '

1.191-33.079. D. José López" Díaz* 
Villalba (L ugo). Por tener solamente 
siete hijos menores. j

1.192-21.771. D. Jesús Antonio Ma&
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leda Yáñez.— Rivaáec>, Villalba (Lu
go). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.193-25.203. Doña Lorenza Mu- 
jguerza.—Madrid,. Santa Bárbara, 6,. Por 
¡tener solamente siete hijos menores.

1.194-3.4í 5. D. Juan Castrejón Tran, 
Cadalso de los Vidrios (Madrid), calle 
de García Hernández. Por tener sola
mente seis hijos menores.

1.195-25.329. D. Autero Sánchez 
Sánchez.—Cadalso de los Vidrios (Ma
drid), Plazolilia, 1. Por tener solamen
te siete hijos menores.

1.198-1.184. B. Dámaso García Cué- 
llar.—-Carabaña (Madrid). Por te n e r  
solamente siete hijos menores.

1.197-543. B. Segundo Conde Cute
ro.—Valdemorillo (Madrid)., La Unión. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.198-33.516. D. Alfonso Martín Ra- 
irranqeero. — Almadiar -{Málaga), Ca
bra, 8. Por tener solamente siete hijos 
•aseñores.

1.198-39.233. D. José Roblas Cabe- 
So,—Colmenar (Málaga) . Por tener so- 
Jámente siete hijos menores.

1.200-8.567. D. Manuel López Luna. 
Estepona (Málaga), Reyes, 19. Por te
jer solamente siete hijos menores.

1.201-10.914. D. Francisco Sánchez 
Gambín.—Alhatalia (Murcia). Por te- 
ier solamente siete hijos menores.

1.202-33.155. D. Antonio Paredes 
Loca.—Cartagena (Murcia), calle de 
Luna, Diputación Alumbre. Por tener 
nolámente siete hijos menores.

1.203-41.116. D. Antonio Martínez
Hernández.—Llano de Brujas (Múr
ela). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.204-27.055. B. Bernardo Cánovas 
Martínez.—Totana {Murcia), calle de 
San Antonio. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.205-37.068. B. Eleuierio Alegre
Rienz-obas.—Arguedas (Navarra). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.206-41.071. B. Eduardo Maleón
Ech-evarría.—Guzqníza (Navarra). Por 
trabajar por cuenta propia.

1.207-48.271. B. Nemesio Andía Za
pata.—-Iguzquiza (Navarra). Por traba
jar por cuenta propia.

1.208-4.520. B. Pedro González Yol- 
di.—Mendigorría (Navarra). Por tener 
«oíámente siete hijos menores.

1.209-37.748. B. Rafael Castillo Bo
cado,—Ginzo de Limia (Orense). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.210-29.322. B. Evaristo Parejas
Casares.:—Ganade-Guinzo de Limia 
(Orense). Por tener solamente siete h i
jos menores.

1.211-47.508. D. Ramón Hueso Ga
llego.—Porcuna (Jaén). Por trabajar 
por cuenta propia.

1.212-47.518. D. José Benito Salga
do Lozano.—Tras-miras (Orense). Por 
tener solamente siete hijos menores,

1.213-48.010. Doña Josefa García 
González.—Argañosa (Oviedo). Por te» 
ner solamente siete hijos menores.

1.214-8.094. D. Rafael Iglesias Fan- 
jul.—Aguaría (Oviedo). Por tener sola
mente siete hijos menores.

1.215-21.167. D. Marcelino Martínez 
Arias.—Saedo-Candamo (Oviedo). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.216-47.391. Doña Melchora Las- 
corz Subías.—Colungo (Oviedo), Baja, 
Por tener solamente siete hijos mno- 
res.

1.217-14.467. D. Tomás Amutio Cas- 
trillo.—Jove-Gijón (Oviedo). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.218-19.579. D. Manuel Ortime Gar
cía.—Luan-co-Gozón (Oviedo), Por te
ner solamente ¡siete hijos menores,

1.219-14.080, D. Manuel B l a n c o  
Montes. — Carbajal-Laviana (Oviedo). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.220-48.261. D. Jacinto Carbajal 
Vega.—Nava (Oviedo), Cruz. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.221-12.148. D. Elias Canal Escan- 
dón. — Peñamellera Alta-Aller (Ovie
do). Por tener solamente isiete hijos 
menores.

1.222-42.297. D. José Pidal Mors.— 
Pola de Siero (Oviedo). Por trabajar 
por cuenta propia y no tener suficien
te número de hijos.

1.223-3.849. B. Pedro Loredo Fayas. 
La Felguera-Sama de Langreo (Ovie
do). Por tener solamente seis hijos 
menores.

1.224-41.051. D. Aurelio Rodríguez 
Alvarez. — Zameo-Sama de Langreo 
(Oviedo). Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.225-21.726. D. Francisco Delgado 
González.—Valle Bajo de Peñamellera 
(Oviedo). Por tener solamente siete h i
jos menores.

1.228-47.311. B. Francisco Arévalo 
Blanco.—Villaviciosa (Oviedo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.227-41.083. D. León Villaba Diez,— 
Muñimos (Patencia), Alameda, 5. Por 
trabajar por cuenta propia.

1.228-31.349. D. Pedro Calvia Rol- 
dán.—Quintanaluengos (Paleada). Por 
tener solamente seis hijos menores,

1.229-20.541. D. Benito Blanco Gó
mez.—Grave (Pontevedra). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.230-18.284. D. José Emilio Castro 
Franco.—Puentecaldelas (Pontevedra), 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

j 1.231-30.442. Doña Natalia Pireiro 
’ Torres.—Vigo, Martín Codax, 17 bajo.

Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.232-33.844. D. Ramón de la Fuente 
Abalo.—Villagarcía de A rosa (Ponte
vedra). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.233-43.318. B. Hipólito Fronte Es
pinazo.—Salamanca, carretera de Ma
drid, 2. Por trabajar por cuenta propia,

1.234-5.705. D. Félix Tejedor García. 
Alba de Tormes (Salamanca). Por te
ner solamente siete hijos menores,

1.235-48.703, D. Pedro Andrés Gar
cía López. — Aleonada (Salamanca), 
Congreso, Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.238-24.491. D. Francisco Gallego 
Gómez.—Pedroso de la Armuña (Sala
manca). Por tener solamente siete hijos 
menores,

1.237-6.505. B. Andrés Prieto García. 
Bafoilafnente (Salamanca). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.238-21.383. B. Cesáreo Gabriel Mar
tín.—Narros de Matalayegua (Salaman
ca), Arribo, 8, Por tener solamente sie
te hijos menores.

1.239-48.138. D, Juan José Ramos Gó
mez.—Belabravo (Salamanca), La Luz. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.240-47.983. D. Serafín Malilla Arro
yo .-—Sancti-Spíritus (Salamanca), Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.241-35.447.' B. Angel Sánchez Nie
to.—Valdelacasa (Salamanca). Por te
ner solamente siete hijos menores de 
edad.

1.242-5.297. D.. José María Regalado 
Regalado.—Santa Cruz de Tenerife. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.243-41.731. D. Julio Conde Gonzá
lez.—San Miguel de Aguaito (Santan
der). Aguaito,’14. Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.244-33.842. Doña Esperanza Eche
varría Díaz.—r-San Pedro Rudagera-Al- 
foz de Lloredo (Santander). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.245-15.718. B. Julián Gutiérrez Ar- 
güeso.—Arroyo (Santander). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.246-19.528. D. Antonio Ruiz Cam
po.—Ajo-Bar ey o (Santander). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.247-3.001. Doña Adelaida López.— 
Maliaño-Camargo (Santander). Por te- 
se r  solamente siete hijos menores,

1.248-24.895. D. Eugenio Ur-rutis Mi
garas. — Muriedas-Camargo (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.249 - 13.900. D. Enrique Viadero 
Martínez.—No ja (Santander), El Arco. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.250-48.118. B. Antonio González
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Lino.—Santiurde de Reinosa (Santan
der). Por trabajar por cuenta propia.

1.251 - 47.864. D. Ensebio López 
González.— Somballe-Santiurde de Rei
nosa (Santander). Por trabajar por 
cuenta propia.

1.252 -47.872. D. Estanislao Rayón 
Ruiz.—Somballe-Santiurde de Reinosa 
( Sa n t a n d e r ) .  Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.253-89.006. D. José Díaz Cuevas.— 
Santiúróc de Reinosa (Santander), calle 
de Ríos eco. Por trabajar por cuenta 
pro rda.

-1.254-48.134. D. Lucas Calderón Fer
nández.—Lantueno-Santiurdo de Reino- 
sa (Santander). Por trabajar por cuen
ta propia.

1.255-39.G22, D. José R. Gómez Mar
tínez.—Santoña (Santander). Por tra
bajar por cuenta propia

1.256-47.326. D. Benito García Arce. 
Silio-Melledo-Torrelavega (Santander). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.257-23.303. D. Mariano Palomero 
Barbero.—El Espinar (Segovia), San 
Rafael. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.258-37.185. D. Mariano Martín Gon
zález.—Juarros de Voltoya (Segóvía). 
Por trabajar por cuenta propia.

1.259-22.223. D. Mariano M a r t í n  
Alonso.—Mata de Cullar (Segó vía), 
Real, 13. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.260-41,974. D. Manuel Sánchez Gra
bado.—Alcalá de Guadaira (Sevilla). 
Por tener solamente .siete hijos meno- 
res.

1.261-33,868. D. Joaquín Gómez Ro
dríguez.—Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.262-40.572. D. Manuel Martin Sán- 
chez.—Alcalá de Guadaira í  Sevilla), 
Bailón. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.263-19.623. D. Manuel C oron m P a- 
rejo.—Garmona (Sevilla), Vieja, 8. Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.264-47.132. Doña Gertrudis Medina
Maqueda.— Carmona (Sevilla), Antonio 
Lasso, 31. Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.285-47.141, D. Miguel Díaz Muñoz. 
Eeája (Sevilla). Por tener solamente 
seis hijos menores.

1.268-48.601. D. José Machuca Bo- 
rrego.—Marmaleda (SeyMa), Victoria. 
Por tener solamente siete hijos meno
res y trabajar por su cuenta.

t -267-34.225. D. Francico M o l e  r ó 
Bastieras.—Agreda (Soria). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1^68-41,307. D. S e g u n d o  López 
Alonso.-^íedinaceli (Soria), Sm  Pe

clro, 6. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.269-43.002. D. Elias Molinos Orte
ga.— Orillares-Espeja de San Marceli
no (Soria), Por tener solamente cinco 
hijos menores.

1.270-47.480. D. Luis Barón a Este
ban.— Gubia (Teruel), La Iglesia, 2. Por

' trabajar por cuenta propia,
1.271-31.193. D. Adrián Mayo Cante- 

lar.—Gálvez (Toledo), La Iglesia, 7. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.272-31.704. D. José Díaz Santos.— 
Nomhela (Toledo), Cura, 23. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.273-5.812. D. Román García Caro 
Peinado.— (|uismondo (Toledo), Vistas 
al Prado. Por tener, solamente siete hi
jos menores.

1.274-7.464. D. Enrique Crespo Cere
ceda,—Tembleque (Toledo), El Rome
ral, 12. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.275-48.676. D. Jesús Rodríguez Ra
mos,—Val de Santo Domingo (Toledo), 
La Trampa. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.276-47.283. ©. Francisco Pafdfo-Eu- 
gix.— Rafelcofer (Valencia). Por tener 
solamente siete hijos- menores.

1.277-5.433, D, Rafael Martorell Fus- 
ter.— Sueca (Valencia), Barrio de Ca
rrasco. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.278-30.338. Doña Dainiana Prieto 
Alón so.—CastFornuáp (Valladolid).. Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.27:9-32.537. Doña. Luisa Hernández 
Gómez.— Casiromuño (Valladolid), ca
lle de Real. Por tener solamente siete 
hijos- menores. .

1.280-47.572. D. Eleuterio Martín Co
rrea.—Pedrazas de San Esteban (Va- 
lládolid), Ronda de Santa Ana. Por tra
bajar por cuenta propia.

1.281-47.834. D. Leonardo Narauri 
Urcelay.— Baracaldo (Vizcaya), Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.282-48.309. D, Tomás Rementería 
Zorrazúa.— Basauri (Vizcaya), calle de 
Firraga. Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.283-31.037. D. Severiano Miranda 
Moreno.—Bilbao (Vizcaya), Gimnasio, 
número 4. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.284-47.038. D. Amalio Santos Va
quero.—Belbez de los Montes (Zamo
ra), Magdalena, 46. Por trabajar por 
cuenta propia.

1.285-47.188. ©. Julio Matías Bratos. 
Belbez de los Montes (Zamora), calle 
dé CasiiMof Por trabajar por cuenta 
propia.

1.28^7.4!!. í). Antonio Pascual €a- 
meáo.MSenayente' (Zam ora), Obispo

Reguera. Por tener solamente siete lif 
jos menores.

1.287-27.567. D. Marcelino Garrid» 
Robles.—Fermoselle. (Zamora), .1 nan* 
número 128. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.288-25.565. D. Enrique Barrueco 
Seisdedos.—Fermoselle (Zamora). Por 
trabajar por cuenta propia.

1.289-47.679. D. Felipe Sánchez Jua
nes,—Fuentelapéña (Zamora), calle de 
Costanilla. Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.290-28.409. D. Lucas Poyo Fuentes. 
Rábano de Aliste (Zamora). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.291-35.279, D. Teodoro del Río 
Manzanas.-—Tola de Rábano (Zamora). 
Por tener solamente seis hijos meno
res.

1.292-36,880. D. Telesforo García 
Lap;líente.— Zaragoza, Castillo, 18. Por. 
tener solamente siete hijos menores.

1.293-40.070. D. José Jimeno Ma
teo.— Azuara (Zaragoza), Por tener s o 
lamente siete hijos menores.

1.294-649. D. Antonio Sancho Pa- 
samón.— Villanueva de Jiioca (Zara
goza). Por tener solamente siete hijos 
menores.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO.
Señores Director general de Trabajo y

Gobernadores civiles.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo com o 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4 .º 
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de ocho h ijos :

15.364-27.820. Doña Casimira Prie
to Jara.— Lugar de San Román '(San
tander)* barrio de la Llanilla.

15.365-27.901. D. B e r n a b é  Toca 
González.— Monte (Santander), barrio 
Bolado.

15.386-28.093. D. Celestino Rodrí
guez Calderón.— Santander, calle Var
gas, 19, 5.L

15.387-14.060. Doña Avelina Crespo 
Calzada.—-Santander, Canalejas, 41, 3.*

l5.36B-25.228. D.; Gerardo L ó p e $
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Santander, travesía de San Ce

ledonio, 1.
( 15.369-33,958. D. Francisco Leonar 
ORuiz.—Santander, prolongación de Te- 
tiián, 33, bajo.

15.370-35.601. D. Domingo Fernán
dez Pérez.— Santander, calle Menéndez 
JLuarea, 11.
; 15.371-42.300. D. Ezequiel Pereira 
Castillo.— Santander, Vargas, 33, 1.°
] 15.372-19,244. D. Gervasio García 
■Molina.— Santander, Río de la Pila, 39. 
I 15.373-39.490. D. Vicente Oompa- 

^  ídre de la Hoz.— Santander, paseo de 
Canalejas, 70.

> 15.374-42.253. D. José Cubiles Ló
p e z .— Santander, avenida de Alonso 
feullón, 31 y 33.
? 15.375-36,1-48. D. Aurelio Peña Cor
tés.— Santander, Tetuán, 13.
1 15.376-48.060. D. Vicente Prieto 
ínguanzo.—Alfoz de Lloredo (Santan
der), San Pedro Rudavega.
; ¡ 15.377-41,751. D. Juan Fernández 
Ruiz.—-Alfoz de Lloredo (Santander), 
tob reces.

15.378-42.562. D. Edistio Ateca Pe
ña.—Ampuero (Santander), Udalla, 4. 
' 14.379-41.342. D. Marcelino Godón
Pérez. — Guarnizo-Astillero (Santan-
Sder).
! 15.380-48.083. D. Manuel Rabanel 
jEómez.— Cabuérniga (Santander) calle 
.Valle.

v, 15.381-26.539. D. Ponciano Coca 
jCasado.— Camargo (Santander), aldea 
í e  Maliaño.
' 15.382-27.887. Doña Ramona Brigi- 
)o López.— Colindres (Santander).

15.383-48.422. D. Ramón Lavín Al- 
jk).—Hazas de Cesto (Santander).

15.384-1.255. Luciano Incierto Ro
dríguez.— Las Rozas de Valdearroyo 
)Santander).
i 15.385-41.296. Doña Rosario Ma
rroquí n Valles.— Lien do (Santander), 
J>arrio Sopeña.

15.386-41.333. D. Alejandro Perales 
González.—Miengo (Santander), Nogro.

15.387-29.365. D. Eusebio Fernán
dez Fernández.—Molledo (Santander), 
©Idea de Santa Olalla.
; 15.388-36.574. D. Policarpo Caba
llero Bueno.—Zurita-Piélagos (Santan
der).

15.389-48.303. D. Francisco Pereda 
Palacio.—Polanco (Santander).

15.390-48.315. D. Santiago Vicente 
Revuelta.— Puente Viesgo (Santander).

i 15.391-48.316. D. José de la Vega 
Esnal.— Puente Viesgo (Santander).

15.392-28.132. D. Feliciano Vigil 
Sánchez. — Herrerías-Rábago (Santan
der).

í 15.393-48.326. D. Elias Ramos Sal
vador. — Reinosa (Santander), Duque 
Merino, 10.

15.394-40.623. D. Fidel González

N oriega.—La Veguilla-Reocín (Santan
der).

15.395-40.995. D. Justo Inguanzo 
A ram buro.— Reocín (Santander), *

15.396-10.336. Doña M ercedes Lan- 
deras.— Reocín (Santander).

15.397-48.279. D. B ernardo Calde- ? 
rón  Osorio.— Reocín (Santander). 
15.398-48.274. D. Daniel Balbás Mar
tín .—Reocín (Santander).

15.398-48.257. D. José Ramón Al
varo U rquiola.— Reocín (Santander).

15.400-21.707. D. Félix Oria García. 
Quijas-Reocín (Santander).

15.401-26.992. D. Andrés Iglesias 
Fernández. —- Carancejo-Reocín (San
tander).

15.402-48.186. D. Arsenio Gutiérrez 
Pérez. — Puerto  San Miguel-Reocín 
(Santander),

15.403-34.295. D. Benito González 
Gómez.—Ríonansa-Cosío (S an tander).

15.404-41.876. D. Ferm ín  González 
Revuelta.— Ruesga (S antander), lugar 
de Riva.

15.405-17.542. D oña Sofía Rebolle
do García.—San Esteban (Santander), 
A yuntam iento de Reocín.

15.406-48.258. D. Guillermo Casti
llo M artín.— Santillana del Mar (San
tan de r), Quevedo.

15.407-48.266. D. Miguel E chevarría  
Zabala.— Santillana del Mar (Santan
d e r) , Quevedo.

15.408-48.188. D. Domingo Remi
gio Gutiérrez Puente.—Vive da, Santi
llana del Mar (Santander).

15.409-38.258. D. Enrique Gómez
Castañeda. —  Santiurde de Toranzo 
{Santander).

15.410-23.326. D. Alejandro Cobo
Barquín.—Solares, Mediocudeyo (San
tander).

15.411-21.700. D. Aureliano Santan
der Gándara.— Solórzano (Santander), 
Riaño.

15.412-25.819. D. Manuel Isla Díaz. 
El Llano, Udías (Santander).

15.413-29.737. D. José Borbolla Gal- 
quera.—Roiz, Valdáliga (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve h ijo s :
15.414-26.369. Doña Felisa Escala

da Martínez.— Santander, Segismundo 
Moret, 13, cuarto.

15.415-21.115. D. Manuel S o b r a o 
Iturbe. —  Santander, barrio de San 
Martín de Arriba, letra D,

15.416-37.778. D. Pelayo Palacios 
Garrastazo.—-Santander, Ensanche de 
Maliaño.

15.417-7.821. D. Bonifacio L a v í n  
García.-—Santander, Bailén, 2, 5.°.

15.418-26.376. D. Eufrasio Martín 
Pariente.—Santander. San Simón. 12.

15.419-32.364. Doña Felicitas Mu
ñoz Lafuente.— Santander, Pirineos, 6, 
prim ero.

15.420-5.563. D. F rancisco  Cano 
Diez.—Gíiemes, Bareyo (Santander).

15.421-41.791. D. Agustín B u e n o  
M artínez.— Canejo, Cabezón de La Sal4 
(Santander).

15.422-18.656. Doña Jesusa Mier 
Gutiérrez. -— Cabezón de la Sal (San
tander).

15-423-24.656. D. F ernando  Salci- 
nes Cagigas.— Camargo-Maliaño (San
tander).

15.424-28.353. D. Pedro CebalJos 
González.— Campóo de Suso (Sanían* 
der), Pedruquis, 32.

15.425-18.761. D. Sirrano de Mier 
Rodríguez.— Campóo de Suso (Santan
der), La Hoz de Abiada,

15.426-8.832. D. Justo Villar Ro
dríguez.— G a s t a ñ e d a  (Santander), 
Cueva.

15.427-35.743. D. Lucas Fernández 
Moya.—Castañeda (Santander), Soco- 
bio.

15.428-19.831. D. V íctor Incera Sal- 
cines.— Colindres (Santander).

15.429-35.847. D. F rancisco  Muñiz 
Madrazo.— Colindres (Santander).

15.430-17.846. D. Perfecto Fernán
dez Uslé.— Hazas de Cesto (Santan
der).

15.431-42.373. D. Ramón Amieva 
Ruizsánchez.—Bielba, Herrerías (San
tander) .

15.432-34.979. D. Ricardo Gutiérrez 
Calvo.—Herrerías (Santander), Bielba.

15.433-27.173. D. Perfecto Lanza 
Gómez.— Liendo (Santander), barrio 
de Rocillo.

15.434-13.571. D. Toribio Cagigas 
Garnica.— Hengueros, Noja (Santan
der).

15.435-14.936. D. Pablo Pérez Gue
rra.— Penagos (Santander).

15.436-15.486. D. Ricardo González 
Casado. — Penagos (Santander), Ca
rrera.

15.437-3.978. D. Alfredo del Casti
llo Lastra.—Peña Castillo (Santander), 
barrio San Martín, 90.

15.438-33.279. D. Francisco García 
Santiago.— Reinosa (Santander), Du
que y Merino, 54.

15.439-17.422. D. José Real Oruña. 
Reocín (Santander), P. Quijas.

15.440-11.187. D. Eloy Pérez Piñe- 
ra.— Reocín-Helguera (Santander).

15.441-26.580. D. Francisco Obre- 
gón Maso.— Reocín, La Veguilla (San
tander).

15.442-25.041. D. Severino Ruiz 
Salcés. —  Reocín (Santander), Villa- 
presente.15.443-27,457. Dv Agustín Sampe-
dro Vela. —- Reocín (Santander), San 
Esteban.
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15.444-13.530. D. Delfín Vidal Pé
rez. Ríonansa (Santander), Losa de
Celis.

15.445-29.246. D. Rosendo C u b a s  
Ocejo.— Riya, Ruesga (Santander).

15.446-35.166. D. F i d e l  Laguillo 
Obregón.— San Felices de B o e I n a 
(Santander).

15.447-35.650. D. Germán Masón
González.— San Sebastián de Garaban- 
dal, Ríonansa (Santander).

15.448-11.724. D* Emilio Gómez.
■S-antiurde (Santander), Soto-Iruz.

15.449-27.782. D. Eugenio Rodrí
guez • Martínez.— Udías (Santander), 
barrio de Ayuela.

15.450-29*352. D. Severo Zamariillo 
García. —  Valdáliga (Santander), La- 
imadrid.

15.451-24.781. D. Manuel Casanueva 
Martínez.— Valdáliga (Santander), San 
Vicente del Monte.

15.452-41.683. D. Antonio Martínez 
Ibáñez.—• Villaescusa (Santander), La 
Concha.

15.453-29.231. D. Francisco Villa- 
garcía López.— Valle de Ruesga (San
tander),

15.454-30.559. D. Santiago Gómez 
Pérez.— Vega de Pas (Santander), Sal 
'del Río.

( 154o5-20.933. D. Lorenzo Gutiérrez
Mi r o n es.-—S-an do ño na, Villafufre (San
tander).

15.456-34.184. D. Agustín Pérez lu 
cera.— Secadura, Voto (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
. so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres

de diez hijos:
15.457-3.979. D. José Cruz Higue

ra.— Santander, Doctor Madrazo, 24.
15.458-27.231. D. José Pérez Otero. 

Alfoz de Lloredo (Santander), Herre
ría.

15.459-21.127. D. Ildefonso Helga
das Mier.— Arce de Piélagos (Santan
der) .

15.460-47.914. D. Ángel Gómez Bal- 
feas.— Vioño-Cahuérniga (Santander).

15.461-21.296. D. José Ruiz Macho. 
Campeo de Suso (Santander), La Hoz 
de Abiada,

15.462-48.049. D. J o s é  Gutiérrez 
Prado.— Guriézo (Santander).

15.483-28.260. D. Ismael Barrio .Obe
so.-—Herrerías (Santander), Camijanes.

15.464-34.806. D. Feliciano Sordo 
Ro dríguez.— Herrerí a s (Santander).

15.465-21.218. D. Severiano Setién 
Palacio.-^Moruelo (Santander)
1 15.466-27.553. D. Eustaquio Madru
go Obregón.— Molledo (Santander).

15.467-35.473. D. Tomás Labrada 
Rodríguez.— Puente Viesgo (Santan
der), pueblo de Vargas.

15.488-4.985. R. Francisco Mon&ué-

lez Gutiérrez. Gibaja-Ramales (San
tander).

15.489-48.404. D. Benito Castañeda 
Agüero.— Reinosa (Santander),

15.470-27.371. D. Ezequiel Rebolle
do González.—-Reocín (Santander), al
dea de Cerraso.

15.471-32.242. D, Pedro Molasco Co
s í o  Gómez.— Ríonansa (Santander), Co
sío.

15.472-35.717. D. Luciano Cano Se
tién,— Ruesga (Santander), aldea de 
Valle.

15.473-36.127. D. César Fernández 
López.— San Miguel de Aguayo (San
tander).

15.474-25.862. D. Bautista González 
Pozuelo.—  Cobijón-Udias (Santander).

15.475-28.925. D. Ramón González 
Do sal.—-Valdealiga (Santander), Tre- 
ceño.

15.478-29.229. D. Eulogio S i e r r a  
Aramburo.— Valle de Ruesga-Ruesga 

, (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres 
de once hijos:

15.477-18.424. D. Artemio Falcones 
Iglesias.— Santander, paseo de Pereda, 
número 36.

15.478-26.265, D. José Becerio deí 
Valle.— Santander, Tetuán, casa llama
da Calzada.

15.479-11.418. D. Delfín Silió Porti
lla.— Astillero (Santander), Bernardo 
Lavín.

15.480-32.432. D. Celedonio Fernán
dez Agüeros. —  Lamasón (Santander), 
Quintanilla, 15.

15.481-21.698. D. Víctor Cacho Cas
tillo.--N iengo (Santander), barrio del 
Campo.

15.482-26,584. D. Aurelio Lavín Bar
quín.— Valles-Reocín (Santander).

15.483-15.184. D. Manuel Casjyto 
Salas.— Puentenansa-Rionansa (Santan
der) .

15.484-48.056. D. Daniel Mendicu- 
chía Lombilla.— Mata-San- Felices de 
Buelna (Santander).

15.485-31.448. D. Justo Lavín Gó* 
’ -mez.— ’Vega de Pas (Santander), La 
Maza.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos:

15.486-28.669. D. Juan Calzada Las
tra.-—Santander, Prado de San Roque, 
número 11, bajo.

15.487-26.357. D. Valentín Valdés 
Posada.— Foñanes-Alíonz de Lloredo 
(Santander), Toñanes.

15.488-29.055. D. Manuel Lavín Bar
quín.— Matienzo-Ruesga (Santander).

15.489-29.249. D. Martín Fernán
dez Gómez.— Riva-Ruesga (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de catorce h ijos : ;

15.490-14.241. D. José Vázquez La- 
mazares.— Herrerías (Santander), C»«í 
banzón.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los¡ 
interesados. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO !
Señores Director general de Trabajo* 

Gobernador civil de la provincia d€í 
Santander, Ordenador de Pagos pos! 
Obligaciones de este Ministerio y¡ 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes inte 
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio* 
nes que regulan el Subsidio a familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado olor* 
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos qu$ 
se especifican a coiitinuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (c&+ 
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h ijos :
15.491-38.771. D. José Franco Váz

quez.— Cádiz, Santa María, 7.
15.492-44.091. D. Antonio P a v ó n  

Suárez.-—Cádiz, Concepción, 2 y 4.
15.493-42.769. D. Francisco Rodrí

guez Sánchez.— Cádiz, avenida de Ana 
de Viga, 23 y 25.

15.494-33.771. D. Pedro Peña Gar
cía.— Alcalá de los Gazules (Cádiz).

15.495-20.058. D. Antonio Pome Do
mínguez.— Alcalá de los Gazules (Cá
diz), Garrido.

15.496-47.721. D. Francisco Fer
nández Alvarez.— Bornos (Cádiz), Co
legio, 3.

15.497-14.279. Doña María Herrera 
Guzmán.— Chipión a (Cádiz), P a d r é 
Lerchundi, 40.

15.498r47.793. D. Juan Aragón Cal- 
pena.— Chiclana (Cádiz), Marqués de 
los Castillejos, 8.

15.499-37.687. D. Francisco Sán
chez Ruiz.— Qrazalema (Cádiz), Agua..

15.500-14.909. D. Francisco Rasero 
Moreno.— Jerez de la Frontera (Cá
diz), Juan Torres, 9.

15.501-47.822. D. Manuel Garrido 
Díaz.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Alamos, 1.

15.502-48.170. D. Tomás Gandolfo 
Jaén.-—-Jerez de Ja. Frontera (Cádiz), 
Merced, i 8.

15.50HH8.288. D. Manuel Gutiérrez
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Bullan .—Puerto de Santa María (Gá- 
4liz)¿, Mazuela, 12.

15.504-33.433. D. Francisco Oliva 
López.—  Puerto de Santa María (Cá- 
iliz), Cardenal Almaraz, 37.

15:505-37.630. O. Juan Homero Ga
lle a — Trebujena (Cádiz), Grajales, 1.

15.500-24.080. D. Francisco Gomar 
Lop ez.—:Veg er de la Fon lera (Cádiz). 

'Misericordia, o.
15.507-37.903. D. Antonio Nevada 

Varo .-—Ve £$ cr de la Frontera (Cádiz), 
...Gamón, 2.

15.508-48.189. D. José García Tru- 
jillo .— Millamaríín (Cádiz), Nueva, 21.

.15,509-33.274. B. Francisco Algaba 
Cañete.— Aguilar de la Frontera (Cór
doba).

15.510-44.175. B. Antonio Jiménez 
Bermúdez. —  Almedinilla (^ordoba),
Navas, 92.

15.511-3.981. D. Rogelio Benito Ca- 
>a n illa sB é lm e z  (Córdoba).

15.512r23.196. D. Antonio -Vera Fer
nández.—  Bélmez (Córdoba), Empi
nada.

15.513-3.980. D. Juan Caballero Vi- 
llarreal.—Bélmez (Córdobá).

15.514-42.420. B. Eustaquio Sán
chez .Rodríguez.—-Bélmez (Córdoba), 
Hoyan con es.

15.515-8.723. D. Pedro Castillo Cor
r illo .— Bélmez (Córdoba), Río.

15.516-48.317. D. Bartolomé Vera 
• Solís.— Bu jalan ce (Córdoba), Moreni-

•tas, 3.
15.517-47.918. D. José Aguilar Oca- 

ña.— Cabra (Córdoba), San Roque, 14.
15.518-48.077. B. J u a n  José Polo 

Rodríguez.-—Cabra (Córdoba), Casería 
de Alcántara.

15.519-47.726. D. Alfonso Moreno 
Fernández.— Conquista (Córdoba).

15.520-17.851. B. Victoriano Tirado 
Gutiérrez.— Dos Torres (Córdoba), San 
■Pedro.

15.521-48.324. Doña Valentina .Ru
b io  Muñoz.— Dos Torres (Córdoba), 
aposito, 2.

15.522-48.429. D. Juan Muñoz Xai~ 
‘Bar. —  Dos Torres (Córdoba), \illa- 
■irreal, ■8.

15:523-39.857. D. Alberto González 
Fernández. — Dos Torres (Córdoba), 
Cerro, 53.

15.524-25.659. D. Antonio Jiménez 
Castro.— El Carpió (Córdoba), Pozo.

15.525-47.802. B. Antonio T o r r e s  
Mesa.— Encinas Reales (Córdoba), Se
ñores Cures, 20.
. 15,526-48.158. D. José Morales Ro
sa.—Hornaehuelos (Córdoba).

15.527-38,809. ’ lX Manuel Cobacho 
Conde.— Lucena (Córdoba), J o s e f a  
Marcos, 5.
; 15.528-691. B. Francisco Alanís Ma
gias.—Lucena (Córdoba), C.° Linarejos- 

Pozas.

15.529-48.097. D. Antonio S a b á n  
Pérez.— Lucena (Córdoba).

15.530-22.948. B. Juan Pérez Sán
chez.— Lucena (Córdoba), Peñnelas, 
número 39.

15.531-48.174. B. .Sebastián García 
Qgamizo.—-Lucena (Córdoba).

15.532-48.173. D. Francisco García 
Cabello.-—Lucena (Córdoba).

15.533-48.243. D. Francisco López 
García.—JLtieena (Córdoba), Tambori
lera.

15.534-48.242. D, Rafael Luque Rue
da.—-Lucena (Córdoba), Pleito, 13.

15.535-48.087. B. Manuel ‘Pérez Pé
rez.—Lucena (Córdoba), Tiscar.

15.538-48.086. B. Francisco Parejo 
Muñoz. — Lucelia (Córdoba). Molino 
Viejo.

15.537-29.053. B.. Juan León Calvo,— 
Luque (Córdoba), Paredón.

15.538-48.282. D. José Cubero Gá- 
mez.—-Luque (Córdoba), Prado.

15.539-48.443. D. RaíaeLPérez Avila. 
Luque (Córdoba), Mármol.

15.540-44.089. B. luán  Cabello T o
rres.—Montemayor (Córdoba), Solares, 
número 26.

15.541-38.109. D. Juan Real Castro. 
Montilla (Córdoba), Zarzuela Alta, 29.

15.542-23.677. D. Francisco Cerezo 
Rambla.— Montilla (Córdoba), Santia
go, 16.

15.543-42.050. B. Juan Antonio Díaz 
Notario. — Montoro (Córdoba), Jadín, 
número 13.

15.544-48.241. D. Manuel Jiménez Pi- 
:no.—Nueva Carteya (Córdoba), Monti
lla, 35.

15.545-47.789. D. Antonio Moreno 
García,— Obeja (Córdoba), Castillo, 11.

15.548-48.012. D. Fernando Haro Bc-
rastegui.-Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), Nueva, 21.

15.547-42.076. Doña Magdalena Sán
chez Murillo.—Peñarroy a-Piieblonuev o 
(Córdoba), San José, 45.

15.548-2.609. B. José Fernández T ó
balas. — PeñaiToya-Pueblomievo (Cór
doba) .

15.549-7.538. ■ D. Andrés Herrera Már
quez.—Peñarroya-PiiebloniiGYO (Córdo
ba), Espronceda, 7.

15.550-1.046. B. Manuel Rodríguez 
Bajo.—Pozoblanco (Córdoba), Pérez 
Caldos, 36.

15.551-48.328. D. Juan José Arévalo 
Cruz.—Rute (Córdoba), Fatigas, 108.

15.552-42.041. D. Juan Bonilla López. 
Zambra-Rute (Córdoba), Pago del Na
cimiento.

15.553-19.138. B. Andrés Moya.no 
García.—Saníaella (Córdoba), Pago ru
ral La Guijarrosa, 155.

15.554-35.168. D. Alfonso Moreno 
Chiquero.—-Villa del Río (Córdoba), Lo- 
pera, 3.

15.555-35.149. B. Rafael Priego Bq-^

rrego,—Villa ■:del Río (Córdoba), MoIL 
nos, 11. .

15.556-35.475. D. Antonio López Ro* 
drí'gnez. — Villa del Río (Córdoba), 
Maestra, 17.

,15.55743.495. D, Juan Llórente Mo
lleja.—Villa del Río (Córdoba), Maes
tra, '36.

15.558-35.167. D.. Juan Manuel More* 
no Prieto,— Villa del Río (Córdoba).

15.559-35.502. B . .José Martín Meiih 
,da.—V illa :del Río .(.Córdoba), : Pescad^ 
ría, .4.

. 15.560-Í0.615. D. Francisco López 
Rodríguez.—Villa del Río (Córdoba), 
Córdoba, 7.

15.50141.393. ;B. Alfonso Calleja Pá* 
xlilla.—Villa del Río (Córdob a), Eduar
do López, 9.

15.o02-13.509. B. Juan -Ribera Pérez. 
Villa del Pilo (Córdoba), Antonio Ga
rifo. ■ ..)

15.563-40.337. B. Fernando Calderón 
Montes,—Villa del Río (Córdoba), Con
de Romanones, 35.

15.564-47.829. D'. Manuel Jurado Pas* 
íor —Villaviciosa (Córdoba), i.

15.565-481250. B. Bartolomé Torral
bo Gómez.—Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), San Blas.

■15.566-36.803. D. José Mor ano Alvá* ' 
•rez.—Huelva, Ruiz Zorrilla, 9, ■

15.567-47:763. D. Rafael Rubéns.—
A linón te -(Huelva), Cabezo, 1. q.

15.508-21.025. D. Manuel Aguaito 
•Fernández.— Cala (Huelva), San José,3.
■ 15.569-47.779. B. Juan Manuel Peral 
Gómez.— Cabezas Rubias (Huelva), Pa
blo Iglesias,'48. !

15:570-33.732. D. José Fernández Pi
nedo.—Alcalá de Guadaira (Sevilla)* 
Pablo Iglesias, .13. ;

15.574“41.571. B . Manuel RoIdán Cá-
■ pitas.—-Alcalá de Guadaira (Sevilla)* 
.•■Aralial. í

15.572-39.281. B. Francisco Ferrari '  
Crespo.—Alcolea del Río (Sevilla)1* 
■Queveáo, 10. i

15.573-41.157. B. José Salado Sám 
cliez.— Aznaicázar (Sevilla), Fuente, 2.

15.574-24.255. D. Matías González 
Sánchez. — Aznaicázar (Sevilla), Bie- 
•nino. .(v

15.575-4.857. D. Pedro Vélázquez 
chuca.—Benacazón (Sevilla), Cánovas, 
del Castillo.

:15.576-39.542. D. Antonio Rodriguen 
Bautista.—'Benacazón (Sevilla), Gran 
Capitán. M

45.577-747.429. D. Federico Nogal|s 
Vicedo.—•Camas (Sevilla), Angel. y

15.578-36.632. Doña Manuela Herre| 
ro Cabezudo.— Carmona (Sevilla), A* 
Rz. 'López, • r ■

'15:579-39.270. B. Manuel Rivas Ro? 
mero,—Gazmoña (Sevilla), Nicanor Ló
pez, 12. Av-

15.580-48.426, D. Manuel MorenJ_
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García.—«Castilleja del Campo. (Sevilla), 
Marcelino Domingo, 29.

15.581-37.064’. D. Manuel Luna Be- 
rraL—Ecija (Sevilla), Empedrada, Í0.

15.582-42.497. Di Antonio -Vera Le
chuga.— Ecija (Sevilla), Teíuán, 18.

15.583-41.3481 D. Manuel Carmona 
Barrios.—Ecija (Sevilla), Carmen., 34.

15.584-48.153. B. Manuel Martin Ca
no—Ecija (Sevilla), Manuel Llaneza, 
número 18. ■
‘ 15.585-41.104. D. Ramón Paredes Or

tos.—Ecija (Sevilla),. Azacáres, 9.
15.586-41.127. D. Manuel Ruiz Gordi- 

lio.-—Ecija (Sevilla), Cara, 21.
15.587-48.445. D. Antonio Pcrley Ro- 

dríguez.—-Eeija (Sevilla), Rojas, 8.
' 15;5§8-48.418. D. Francisco' López' 

González.—Ecija (Sevilla), José G. de 
Castro, 12.

15.589-32.315. ©.• Antonio Muñoz Ló
pez—Ecija (Sevilla), Merino, 47.

15.599-39’.301. D. José- J. Jiménez 
Agilitar.—Eeija (Sevilla), Peso,. 8.

15.591-47.929. D. Bernardo Alcón 
Márquez.—E l' Garrobo (Sevilla), Alca
lá Zamora.

15.592-47.739. D. Manuel Corneja 
Bravo.—El Rubio (Sevilla), Francisco 
Ferrer, 11.
. 15.593-31.640. $>. Antonio Suárez
Montero. — Estepa (Sevilla),, plaza de 
Poley, 19.

15.594-12.958. D. José Borrego Cal
dero .—Es íepa' (Sevilla) ,■ Baja, 16;

15.595-48.Í54. D, Juan Moreno Ruiz. 
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

15.596-47.733. B. Manuel Ruda Oli
va—Los Corrales (Sevilla), Teba,

15.597-39.910. D. José Hernández ■.Do
mínguez,—Morón de la .Frontera. (Se
villa), Zaliarilas.
■ 15.598-44.787.. D. Francisco Cobos 
Algar.—Puebla de €azaHa- (Sevilla), 
Sol, 50._
■ 15.599-48.031. Doña Victoria Fer

nández Vázquez.—-Tomares (Sevilla), 
Girón ella, ‘2.

15.600-48.403. B'. José Capitán Bení- 
tez.—Viso del Alcor (Sevilla).

15.601-40.141. B.. José Morales Valla
do.—Viso' del Alcor; (.Sevilla), Aluna
da, 25.

15.602-48.071. D. Ramón Hernández 
Fernández .—Vis o  ie l  Alcor (Sevilla), 
Monte, 33. *.

15;6O3-42.409; . B. Francisco Cadenas 
Chico.—Viso del Alcor (Sevilla), Ro
sario. 27.

LT«os beneficios de los artículos: 4.° (ca
so 2.°),, 7.° y  8,° a. los obreros padres 
de nueve hijos a

15.604-23.331. B.- Juan Gómez Mava- 
|ro.—Cádiz, Jabonería, 4, 2.® 

15.805-41.338. D. José' Vicente Ga- 
Mardo Cruz* .18,

15.668-20.520.■ B. Francisco. García 
Rodríguez.— Alcalá de los Gazules (Cá
diz),. Llano de la Mata.

Í5.607-44.7I2.. D. Antonio Apresa 
Bautista.—Arcos de la Frontera (Cá
diz). Alanises, 16.

15.608-47.839. D. Antonio Ríos Bení- 
tez.— Castellar (Cádiz), Extramuros..

15e609.-14.275. D,. Manuel G a r c í a  
García.-^Cliipioiia (.Cádiz).

15.610-20.398.. D.- Antonio López. Ro
dríguez,—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Playas de Sai* Telmo.

15.611-38.128. D. Bernabé Troya Ro
za,— Olv.era (Cádiz).

15,1-12-7.651.. D. Raimundo Rivera 
Gutiérrez.— San Fernando (Cádiz), Ro
dolfo del Castillo, 28.

15,813-41.404. Di- Francisco; Andra- 
des. Añino:,— San. Fernando (Cádiz), An- 
toiiio López,, 17.

15.614-45,904, B. J o s é  Rodríguez 
Martínez.— Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz) s Monte. Algaida,

15.615-41.672. B. Ildefonso Loaiza 
Alba,—Veger de la Frontera (Cádiz), 
Rosario, 14,. •

15.618-4.299... B. Antonio Mazán Hor
cas.—-Bélinez (Córdoba);, Viriato.

15.817-12,123. ©. Bartolomé Moreno 
Cantero.—Bujalance (Córdoba), Blan
ca, 7 /

15.618-2.765; B. Antonio^ Guárdelo. 
Santiago.— Cabra (Córdoba),, Molino de 
la Pollina.

15.819-48.092. B. Manuel Ruiz Iz
quierdo*—Espejo; (Córdoba), Trinidad 
•de; Comas, 34.

15.820-17.492. ©. Antonio Martín 
Chico.—Pazos-Imajar (Córdoba).

f5.621.-48.442; ©. Juan de Dios Pérez 
Cañete.—-Luque (Córdoba)..

15,022-39.588. D. Pedro Burguillos 
López.—Lueena (Córdoba), Cortijo Na- 
ra-s'del Sel pillar.

15.623-3-2,498. B. Francisco L 1 í a s 
González.—Lucesia (Córdoba), Viana, 
número 17.

15.824-38.680. B. Antonio- L u q u e  
Ruiz.—Montilla (Córdoba), Sania Brí
gida, 52?.

15.G25-42.415. D. Pedro Treviño Se
rrano.—Montoro (Córdoba), Santiago, 

• número 11.
15.628-47.747. D. Florencio Romero 

Moreno.—Torrecampo (Córdoba), Pe- 
droche, 13.

15.627-13.728. B. Enrique Serrano 
Domínguez,—Villa del Río (Córdoba), 

j Santos Iraza, 20.
¡ 15.628-40.023. D. Juan Prieto Cria-
j do.—Villa del Río (Córdoba), Eduardo 

López, 11.
15.629-20.629, D. Francisco López 

Jara.—Huelva, La Morama.
15.630-24.297. D, Francisco Zarza

Infante. — AMo.Bas.ter (Huelva), 
liana.

15.631-15.021. D. Daniel Vega Este
ban.—Aracena (Huelva), Aldea de Car
boneras.

15.032-23.071. B’. Antonio Camacha 
Lepe.—Escacena del Campo (Huelva).

15.633-34.324. Di Antonio Fernández i 
Parra.—'Gamona (Sevilla). í

15.634-42.500. D. Francisco Santiago ; 
Castro.—Eeijá (Sevilla), Barba, 3. I

15;634:-3&f03t D. Manuel Tejada Ro- l 
jas—Ecija (Sevilla). ;

15.636-19Í424. D. José González San
tiago.—Ecija. (Sevilla), Tétuán, 18.

15.637-41.385i D. Rafael Garda Mg* 
reno.—Ecija (Sevilla), José G. Castro, 
número 40.

15.638-48.007. D. Juan Carrasco-Osu* 
na.—Ecija fSévilia), Luis Vélez de Gue
vara, 3.

15.639-40,863. B. José Reyes Torres, 
Ecija (Sévillia),, Ságasta,.3.-

15.640>48;4lSl Bi Manuel León. Roah 
11a.—Viso dél; Aüie'or (Sevilla), Córrate 
ra, 108.

Los beneficios de los artículos 4.° (co?>
so 3,°), 7.° $  8,° a los obreros padre%
de diez M jm :

15J41-2U19. D i José García GwW-
áez.r—Cádiz, Pi¡ y Margal!, 28.

15v6I2-1.4m, Doña Regla RodrL 
guez Rueimr—'Chipiona (Cádiz), Du
que de Almodóvar, 99.

1.5J4:3.*-38,7/l!5,. ©l .Juan Pulido Ji
ménez*—Jerez *áe> 3á Frontera (Cádiz), 
Cóllanfesi $ f

15v644-23t9$3L B; J ô .s é  Gorrero 
Márquez.— Los Barrios (Cádiz), "Cu- 
■carrete”.

15.645-28.264. D. Antonio del Agui
la Aguilar,— Treíníjena (Cádiz), Juan 
Beigo Pasos, 12.

15J4.8-47.83Ik Di Rafael Muñoz Re
mero-.— BéMez; (Córdoba).

15.647-23.716. D. Pablo Algar Lé* 
pez.— Lueena (Córdoba).

15.648-39J21. Doña Carmen Gar
cía M á r q u e z  .— Montilla (Córdoba); 
Puerta Agüite, 46*.

15.649-14.598. B;. Luis Rivas Orte
ga.— Saniaella (Córdoba), Muerta da 
las Bocas del Salado.

15.650-13,478o ©; J u a n  González 
Cañizares.— Villa del Río (Córdoba)* 
Conde de Romanones, 18,

15.851-35..324. D-. Francisco Sen- 
dra Pastor,— Villa del Río (Córdoba?)* 
Juan de la Cruz, 13.

15.852-42.385, B, José Gómez GE 
Alcolea del Río (Sevilla), Gonzalo de 
Córdoba, 10.

15,053-34.761. B, Miguel Fernán
dez Calderón.— Ecija (Sevilla), Palo
ma, iiúm. 2.

15.654-31j6Sk D, M a n u e l  Núfier 
Ruiz.— Taclla ('Sevilla), Comedias. 4* ■
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Los beneficios de los artículos  4.º (ca

so 4.°), 7.° y  8° a los obreros padres 
de  11 hijos:
15.655-13.466. D. Juan C u e n c a  

Cruz.—Villa del Río (Córdoba), Ex
trarradio.

15.656-37.884. D. Alfonso Barrera 
Gómez.— Alcolea del Río (Sevilla), 
Gravina, 47.

15.657-34.419. D. Francisco Agili
tar García.—Ecija (Sevilla), Juliane, 9.

15.658-40.725. D. Diego Sancho Lu- 
que.—Morón de la Frontera (Sevilla), 
linca “El Puntal”.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y  traslado a los 
interesados. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1931.
i FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y  teniendo en 
scuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan'a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en Concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y  8,°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:
15.659-47.660. D. José García Ló

pez B aró .—Pamplona (Navarra), Zapa
tería, 40.

15.660-22.496. D. José A z a u n  zu  
Iriarte.— Pamplona (Navarra), Descal
zas, 29.

15.661-47.890. D. Leoncio Larrea 
Vicente.—Pamplona (Navarra), Rocha- 
pea, 70, entresuelo. ,

15.662-48.256. D. Elias Vela Lafuen- 
te. — Pamplona (Navarra), Rochapea 
“Casa Calamina”.

15.663-39.597. D. Manuel Pérez Bo
bada. -— Pamplona (Navarra), La Ro
chapea “Casa de Cuciente”,

15.664-19.875. D. Vicente Leandro 
Iriarte. — Pamplona (Navarra), Barrio 
de Rochapea, “Casa la Carbonilla”.

15.665-25.809. D. Andrés Fernández 
Gurbindo. — Pamplona (Navarra), Ba- 
Vrio de la Magdalena, 7.
' 15.666-42.476. D, Cecilio P e  i r  i 
Erro.—Ansoain (Navarra), Barrio Man
ila* de Ansoain, 17,

15.667-21.623. D. Angel Setas Muri- 
11o.—Arguedas (Navarra), Real, 23.

15.668-31.641. D. Venancio Alberro 
Alzugaray.— Arrayoz (Navarra).

15.669-34.567. D. Francisco Iturral- 
de Leoz.—Arroniz (Navarra), Carasol, 
número 12.

15.670-32.337. D. Isidoro Goñi Mar
tínez.— Azagra (Navarra), Afueras.

15.671-10.728. D. Hipólito Vicente 
Ochoa.—Bargota (Navarra), Real, 15.

15.672-31.642. D. Tirso Armendá- 
riz Muguiro. — Elvetea-Baztán (Nava
rra) .

15.673-48.296. D. P a b l o  Maestro- 
juán Otazu. — Beire (Navarra), Zafra- 
nales, 7.

15.674-48.300. D. Eusebio Púyales 
Berradre.—Beive (Navarra), Norte, 3.

15.675-41.280. D. Juan Ciriza Ura- 
bayen. — Selacoain (Navarra), Mayor, 
número 6.

15.676-3.294. D. Gregorio Sulmán 
Legarreta.—Berroeta (Navarra), Valle 
de Baztán.

15.677-47.906. D. Rogelio Jiménez 
Pérez. — Carcastillo (Navarra), Norte.

15.678-47.938. D. Fulgencio Muná- 
riz.— Carear (Navarra), Mayor, 40.

15.679-47.958. D. Julián Sádaba Lo- 
rente.— Carear (Navarra), Mayor, 1, 2.°

15.680-40.876. D. Martín Lumbier 
Reta.— Cendea de Galar (Navarra).

15.681-47.699. D. J u a n  Bautista 
Iciago Iparroguirre, •— Echalar (Nava
rra).

15.682-40.777. D. Juan Miguel Alda- 
reguia R ecalde—Echarri-Larraun .(Na
varra), Santa Cruz, 17,

15.883-12.474. Doña María Val Gar
cía.—-Egues (Navarra), Rosario y  Lu
gar del Llano.

15.684-48.062. D. José Pérez Goñi. 
Eslava (Navarra), Fuente, 1.

15.685-41.271. D. Celestino Santa 
Quiteria Alamán. — Eslava (Navarra), 
Recreo.

15.686-17.305. D. Angel Valencia 
Lecumberri. — Eslava (Navarra), La 
Platería, 4.

15.887-35.321. D. Luis Ciriza San 
Martín. —  Estella (Navarra), Lizarra, 
número 12.

15.688-47.698. D. Pascual Aldave 
Sádaba.—Galar (Pamplona), Navarra.

15.883-33^824. D. Basilio Indurain 
Burugorri.— Garde (Navarra).

15.690-42.133. D. Juan A l d u c i n  
Arrastia.— Guesalaz (Navarra), Sol, 41.

15.691-41.126. D. Francisco Vidau- 
rreta Ramírez.-—Igurquiza (Navarra).

15.692-3.678. ¡D. Félix García Ló
pez de Baro.— Larraga (Navarra), San 
Andrés, 47.

15.693-23.622. D. Tomás Alonso El- 
áuayen.-—Larraga (Navarra), Santa Ma
ría , 23

15.694-40.163. D, Indalecio Ibáñez 
Fernández. —  Larraga (Navarra), San 
Esteban, 46.

15.695-41.475. D. Miguel Ramón
Arregui Barbería.—Larraun (Navarra), 
San Martín, 52.

15.896-40.801. D. Juan Sucunza Be- 
rasain.— Larraun (Navarra), Santa En
gracia, 42.

15.697-47.781. D. Ceferino Pérez
Sádaba. — Lerín (Navarra), Extramu
ros, 18.

15.698-47.643. D. Federico D í a z  
Aran da.-—Lerín (Navarra), Marcolain 
(D. P.).

15.699-47.713. D. Félix Martínez
Garricho. —  Lerín (Navarra), Gracia, 
número 28.

15.700-41.730. D. Juan Celaya Fer
nández.-—Lerín (Navarra), Jesús.

15.701-41.489. D. Nicasio Morenííq 
Mateo.— Lerín (Navarra), Milagro,

15.702-47.565. D. Saturnino Gorri- 
cho Ramírez.— Lerín (Navarra), Ra
món y Cajal, 8.

15.703-47.568. D» Constante Irigo- 
yen Cruz,— Lerín (Navarra), Sta, Bár
bara, 13, ;

15.704-36.642. D. Ildefonso Etayo 
Iglesias.—Sesma (Navarra), Carasol. .

15.705-38.074. D. Nicolás Echeva
rría Leorburu.— Lesaca (Navarra), pla
za Vieja.

15.706-24.492. D. P e d r o  G a r d e  
Aguirre.— Lumbier (Navarra), San Fe
lices, 29. [

15.707-37.533. D. Facundo Corres 
González. —  Marañón (Navarra), Ma
yor, 27.

15.708-4.594. D. Leoncio Paniorena 
Azcona.—Mendigorría (Navarra).

15.709-48.111, D. Pánfilo Equisoa- 
ni Ecay.— Mendigorría (Navarra).

15.710-48.106. D. Deogr acias Arta- 
so Sotes.-Mendigorría (Navarra), Poc- 
tal, 7. . C

15.711-48,109. D. Andrés Eno Iriar
te.—Alen digorrí a (Navarra).

15.712-48.110. D. N i c o l á s  Elcid 
.Ros.—Mendigorría (Navarra).

15.713-42.628. D. E m i l i o  Arizala, 
Salanueva. — Mendigorría (Navarra)*' 
Navar rería.

15.714-13.343. D. José Vélez San£  
Miranda de Arga (Navarra), yergalijo|

15.715-30.908. D. Z e n ó n  Calvetes' 
Xturmendi.—Morentín (Navarra).

15.716-48.122. D. Pedro Iturmendí 
Arroniz.—Morrentín (Navarra).

15.717-48.440. D. Justo Oria Loreil» 
te.—Murchante (Navarra), Conde, 5.

15.718-47.539. D. Ricardo Orta Ba« 
rriospe. — Marchante {Navarra), Nué* 
ya, 11.

15.719-47.845. D. Francisco Simón1 
Fernández. —
Nueva, 0v pral,
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15.720-40.296. D. Nicolás Urrutia 
Zubiri.— Ochagavia (Navarra).

15.721-42.533. D. Melchor Apeste- 
guía Lizarrondo. —  Olabagutia (Nava
rra), Garrachota, 6, 1.°

15.722-48.091. D. Gregorio Ruiz de 
Azuá y Beltrán.— Olazagutia (Nava
rra), Mayor, 11.

15.723-41.972. D. Félix Tirapú Gar
cía.— Puente la Reina (Navarra), ca
rretera de Pamplona.

15.724-30.707. D. Lucas Baquedano 
García. —  Sansol (Navarra), Florida, 
núm. 22.

15.725-47.236. D. M o i s é s  Hmguet 
Burgaleta.— Tüdela (Navarra).

15.726-47.933. D. J u a n  Barbazin 
Reyes.— Villamayor (Navarra).

15.727-28.663. D. Ignacio Berasate- 
gui Aluztiza.— Garzain-Valle de Baz- 
tán (Navarra).

15.728-38.644. D. José Esteban Li- 
zarretabarreneche.—  Valle de Baztán 
(Navarra), Lugar de Lecaroz,

15.729-28.815. D. M i g u e l  Ignacio 
Larumbe Elorga.— Valle de Baztán 
(Navarra), Lecaroz.

15.730-40.018. D. Juan Martín Ga- 
larregui Ariztegui.— Lecaroz-Valle de 
Baztán (Navarra).

15.731-25.465, D. Ricardo Sarague- 
ta Urrutia.— Valle de Erro (Navarra), 
Mezquiriz.
- 15.732-47.490, D. José Joaquín Hui- 
ci Lasarte.— Yauci (Navarra).

15.733-47.924. D. Veremundo Ba- 
ürenechea Argandona.— Lezaun-Yerri 
(Navarra).

15.734-48.394. D. Veremundo Albi- 
m  Sami*— Yerri (Navarra).

15.735-48.398. D. Francisco Belas- 
coaín Pagólas.— Yerri (Navarra).

15.736-41.880. D. Robustiano Ruar
te Azpelicuita.— Yerri (Navarra), Le- 
raun.

15.737-40.988. D. Cesáreo Gaztam- 
bide Garatea. —  Arcona-Yerri ( Na
varra) . •

15.738-19.101. D. Gregorio Echeva
rría Baigorri,— Yerri (Navarra), “ Ap
eona” .

15.739-34.233. D. Gumersindo Urra 
Sarasa.™—Valle de Yerri (Navarra), 
Allor.

15.74ft-19.144. D. Gregorio Nubla 
López.— Yerri (Navarra).

15.741-32.799. D. Juan Cia Oses.—  
Allor-Yerri (Navarra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve h ijos :

15.742-33.229, Doña Victoria Mar
tínez Gil.— Pamplona (Navarra), ba
rrio de San Juan, Casa Torreblanca.

15.743-47.587. D. Luciano Encaje 
Dorea.— Aburre-a 'Alta .04ayarra), San 
.Üfídro* 24

15.744-42.477. D. Teófilo Liberal 
Anzu.— Berriozar-Ansoaín (Navarra).

15.745-35.464. D. C a s t o  Crespo 
Díaz.— Azuelo (Navarra), La Lechuga.

15.746-10.129. D. Vicente Luna Gá- 
rriz.— Beire (Navarra), Nava, 3.

15.747-16.171. D. Prudencio Huele 
Galipienzo.— Careante (Navarra).

15.748-19.449. D. Teófano Lacruz 
Echarri. —  Falces (Navarra), Sagrado 
Corazón de Jesús.

15.749-21.640. D. Simeón Lizarraga 
Goñi.— Iriñuela-Yerri (Navarra).

15.750-40.220. D. José Tapia Ami- 
got.—bisaba (Navarra), Barricata, 1.

15.751-3.677. D. Luciano García de 
Francisco.-—Larraga (Navarra), Cofra
día, 75.

15.752-31.929. D. Justo Lucea Es
parza.— Larraga (Navarra), Pi y Mar
gal!.

15.753-26.226. D. Blas A. Aldare- 
guia Recalde. —  Larraun (Navarra), 
San Martín, 28.

15.754-42.104. D„ José Angel Arpe
gio Betelu,—-Larraun (Navarra), Saa 
Martín, 4.

15.755-47.869. D. J u s t o  Ochoa 
Sáenz.— Lerín (Navarra), Marcos, 15.

15.756-47.690. D. Isaac Chocarro 
Crilz.— Lerín (Navarra), Santa Teresi- 
ta, núm. 4.

15.757-47.669. D. M i g u e l  Moreno 
Sanado.— Lerín (Navarra), Conde del 
Lerín, 10.

15.758-19.913. D. Francisco Borja 
Lacabe.— Lerín (Navarra).

15.759-20.105. D. Julián Sádaba Ji
m énez.—  Lerín (Navarra), Ramón y 
Cajal, 23.

15.760-19.932. D. Cirilo Alonso La- 
guardia.— Lerín (Navarra), Gracia, 21, 
tercero.

15.761-2.884. D. José María Ubi- 
d a  Beovide.— Lesaca (Navarra), Viti- 
ria.

15.762-38.045, D. Pedro Olachea 
Tellechea.—  Lesaca (Navarra), Frain.

15.763-2.801. D. Juan Luis Ochote- 
co Jainci.—  Lesaca (NavarA), barrio 
Izaza-fltia.

15.764-10.338. D. Germán Garcés
Mediároz.— Lumbier (Navarra), San 
Juan, 21.

15.765-16.215. D. Jesús Gil Martí
nez.— Luqui n (Navarra).

15.766-13.209. D. Javier Artaso
Yoldi.— Miranda de Arga (Navarra).

15.767-42.358. Di Aurelio W rice
Ibáñez*— Miranda de Arga (Navarra), 
Plaza de los Fueros.

15.768-42.613, D. Aurelio Nicolay 
Ros.— Mendigorría (Navarra), Los An
geles, 8.

15.769-10.128. D. Miguel López 
B^ngoechea.—  Olazagutia (Navarra), 
Mayor, 7.

15,770 - 23.967, D, Martin Aberra

Ciganda.— Puente la Reina (Navarra)'* 
Don Rodrigo, 19. ?■

15.771-47.845. D. Je'sús Yangua^ 
Maeztu.— Lerín (Navarra). ¡

15.772-22.044. D. Florentino Sádá* - 
ba Jiménez.— Sesma (Navarra), Extra-* 
muros.

15.773-20,150. D. Donato Baziá»; 
Urroz.— Tafalla (Navarra), Mayor, 71W

15.774-37.562. D. Narciso Jubera; 
Mariezcurrena.-™Giga, Valle de Baztáit' 
(Navarra). i

15.775-9.920. D. Juan Esteban Ma* 
ya BarazábaL— Elizondo, Valle de Baz< 
tán (Navarra). >

15.776-35.571. D. Secundino Calvü 
Ochoa.— Villafranea (Navarra).

15.777-25.697. D. Francisco Martí
nez Santa Susana.—  Allor-Yerri (Na
varra) . «

15.778-15.901. D. Claudio Irañeta) 
Latunda.-—Yerri (Navarra),

15.779-25.984. D. Benito Irurzini 
Barrenechea.— Yerri (Navarra),

15.780-19.649. D. Melchor Garayal* 
de Martínez.— Arcona-Yerri (Navarra)#

15.781-34.196. D. Eulalio Vidaurr# 
Miguélez.— Arcona-Yerri (Navarra).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so tercero), 7.° y  8.° a los obrero  
padres de 10 h ijos: 
15.782-25.685. D. Bernardino An« 

toñana.— Cabré do (Navarra), San $L 
meón, 39.

15.783-12.344, D. Manuel Belzua 
Laplaza.— Isaba (Navarra), Izargentea* 
núm. 44.

15.784-3.758. D. Benito Legorburu 
Erice.— Larraga (Navarra), San Mi
guel, 10. !

15.785-41.473. D. Fermín Aldaga, 
Arangoa.— Larraun (Navarra), San 
Lorenzo, 4.

15.786-31.798. D. Bonifacio Leza 
López.— Mirafuentes (Navarra), Ma
yor, 7.

15.787-34.036. D. Domingo Flama- 
rique Otazu.— Miranda de Arga (Na
varra), Bacaño.

15.788-26.010. D. Eusebio Sánchez 
Jiménez.—-Murchante (Navarra), Pas
tores, 1.

15.789-24.298. D. Ecequiel Abrego 
Crespo.— Piedramillera (Navarra).

15.790-18.924. D. Víctor Cruz Cue-
ca.— Vera de Bidasoa (Navarra), It< 
cea.

15.791-48.171. D. Florencio Garrh 
cho Arbizu.— Yerri-Zabal (Navarra).

15.792-21,280. D. Juan Senisiain 
Gurruchani. ~  Lorca, Valle de Yerri 
(Navarra). ;
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 hijos: 
15.79347.970. D. Agustín Mado* 

Lacuuza-.—-Bampiona (Navarra)*,
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15*79443.137. D. Nicanor Heredia 
Echevarría.—  Arróniz (Navarra), Nis~ 
con, 24.

15.795-47.404. D. Eustaquio Zubie- 
ta M a rticoren a .E ch a la r  (Navarra), 
fíorto, 48.

15.796-30.785. D. Anastasio Mazo 
tZubiela. — Larraun (Navarra), San 
Juan, 67.

15.797-28.530. D. Miguel Ignacio 
Inda Irigoyen.— Lesaca (Navarra).

15.798 - 2.769, D. Victoriano Inda 
Migueleña. —  Bazíán-Almandez- (Nava
rra).

15.799-38.648. D. J o s é  Antonio 
Eche ñique Gamio. — Valle de Baztán 
(Navarra), lugar de Lecaroz.

l o s  beneficios de los artículos 4.° (ca
po quintó)y 7.° y  8.° ai obrero pa
dre de 12 h ijos :
15.800-17.940. D. Pedro Satrúste- 

gui Zubillaga. Larraun (Navarra), 
San Martín, 32.

%os beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), 7.a y 8A a los obreros 
padres de 13 hijos:
15.801-28.522. D. Gregorio Eche» 

garay Áriztoy.— Lesaca (Navarra).
15.802-31.070. D. Paulino Éche ñi

que Gamio.— Valle áe Baztán (Nava
rra), lugar de Lecaroz.

l o s  beneficios de los artículos 4.° (ca
so séptimo), 7.° y  8.° al obrero pa
dre de 14 hijos :
15.803-21.673. D. José Andueza.—  

Resaca (Navarra), Frain.
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
Interesados. Madrid, 24 de Diciembre 
£>1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
in o r e s  Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Navarra, Ordenador ele Pagos de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de Bélgica en esta ca
pital participa la adhesión al Conve

nio internacional para la unificación 
de ciertas reglas en materia' de cono
cim iento, firmado en Bruselas el 25. de 
Agosto de 1924, de las colonias britá
nicas de Santa Elena y Ascensión y del 
(Estado de Savisvak, manifestando que 
ifiicha adhesión surtirá efectos a par
tir del 3 de Mayo de 1932.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1931.-E l Subsecretario, F. Agrá- 
monte.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION BE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Se convoca a concurso libre entre 

Maestros y Maestras de instrucción 
Primaria para proveer dos plazas de 
los primeros y una de las segundas en 
la Escuela de Hijos de Obreros del Es
tablecimiento Minero de Almadén, cu
yas plazas están dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y son conside
radas como destinos particulares del 
Consejo, en cuyo concepto queda bien 
determinado que no son cargos inamo
vibles.

El concurso se resolverá por el Con
sejo discrecionalmente, apreciando li
bremente los méritos ¡alegados por los 
solicitantes para designar las perso
nas que, a su juicio, deban ser nom
bradas o para no tomar en considera
ción ninguna de las solicitudes.

. Las solicitudes, en papel reintegra
do de 1.20 pesetas, y acompañadas del 
título profesional, cédula personal, 
certificación de nacimiento debida
mente legalizada y cuantos documen
tos acrediten los méritos de los con
cursantes, se presentarán en las ofici
nas de este Consejo, Alcalá, 35, prime
ro, Madrid, todos íos días laborables 
de nueve y media a úna y media de la 
mañana y de cinco ¡a siete de la -Larde,' 
hasta el día 19 del próximo mes de 
Enero, en el cual serán admitidas has
ta las veinte horas.

Madrid, 24 de Diciembre de 1931,—  
El Presidente, Jerónimo Buje da.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO BE CREDITO 'INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

Núm. 211.
Don Justo Arcos Carrasco ha pre

sentado escrito en esta Delegación 
ampliando a 1.812.010,13 pesetas la 
cantidad de 859.010,13 que solicitó co
rno préstamo del Banco de Crédito In
dustrial para su industria hidroeléc
trica en La Jorquera (Albacete), cuya 
petición fué ip-ublicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 27 de S e p t i e m b r e  
de 1931.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar, en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Enero de 
1928 y en los de 30 de Abril de 1924, 
29 de Abril de 1927 y Reglamento de 
24 de Mayo de 1924, contra la referi
da petición, formulen ante esta Dele
gación del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola per correo certifi
cado. . ; i

Madrid.. 23 de Diciembre de 1931.—? ¡

El 'Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Vi gurú

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
CONCURSO

Necesitando esta Dirección material 
metálico de oficinas en un total de 
cuatro mesas basculables para máqui
nas de escribir y tres corrientes y 20 
armarios para archivo de expedientes, 
se admiten solicitudes, que habrán de 
ser dirigidas a esta Dirección en el 
plazo de cinco días desde la aparición 
de este concurso en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 23 de Diciembre de 1931, 
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por D. Julián Cebriá 'Narro, 
Ayudante de la Sección de Letras del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Talayera de la Reina, en la que so
lícita que por haber estado encargado 
de la plaza de Profesor de Latín del 
referido Centro se le conceda la boni
ficación correspondiente,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuen
ta el informe del Director del Institu
to y lo dispuesto en el apartado terce
ro del Decreto de 8 de Septiembre úl
timo, ha tenido a bien conceder al se
ñor Cebriá Narro la gratificación de 
2.500 pesetas, que percibirá desde el 
día 1 al 21 de Octubre próximo pasa
do, en que estuvo .encargado del des
empeño de la repetida plaza de Pro
fesor ele Latín del Instituía de Tala- 
vera de la Reina.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931.— El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio;

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

Q U E OLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA. PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro, co
rrespondientes al cuarto trimestre del 

año 1930.
(Confinación.)

62.798.— Lo de Ahir, poupoiirri so
bre motivos populares -catalanes; Lo 
de siempre, poupourri sobre motivos 
populares catalanes. Literaria y Musi
cal; Luis Rovira González, con el seu
dónimo de “ D. Vivientes” , de la le
tra y de la música. ■

■. Ejemplar manuscrito,— Uno en ío*
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lio, con siete lio jas de música y dos 
de letra. (16.261,)

62.797.—Jardines de España, paso- 
doble para banda. Musical; Manuel 
Fernández Cañadas Callejas.

Manuel Sáiz (Alcázar de San Juan). 
Astorga, 1929. Talleres Gráficos.—IJn 
"cuaderno en folio apaisado, con dos 
hojas de guión y 21 lio jas sueltas de 
instruirlen tos. (39:624.)

62.798.—-Gloria al Niño Jesús, villan
cicos. Literaria y Musical; Damián 
Anión López, de la letra y de la mú
sica.
' Madrid, 30 de Diciembre de 1929.— 

Gráficas Marinas.-—Uno en. folio me
nor, con dos hojas y cubierta con por
tada. (39.625.)

•62.799.— Calendario perpetuo cientí
fico. Científica; Luis Canet Talladolid.

El autor. Madrid, 1930. Imprenta 
“Omnia” .—Un ma ja  ele '50 por .5.6 cen
tímetros.—Una hoja. (39.2626.)

62.800.— Colección de bailables: 1, 
El Rocío, vals; 2, Fulla d’Alfoum, ca- 
pricho-inazurka; 3, Gentil, scliotis-she- 
fing. Musical; José Serra Bonal.

Ejemplar manuscrito.— Uno en ■fo
lio, con cuatro hojas. (16,254.)
-62,801 *—Impresin-o-s 'CampeFolespsuit- 

íe : Aíbada, Mainada ■ Jugant, 'Sota oís 
•pins, La valí deis .ecos, Festa.—Musi
cal, Joaquín Serra Gorominas.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio 
con cinco hojas. (16,2,55.)

62.802.—Método práctico de español. 
Literaria, ''Raúl Massé Gausselan y Am
paro Aparicio y-de Aizpurúa.

M. Massé. Barcelona, 1930.—Tip. de 
Pedro Causé.—Uno en 8.° con 177 pá
ginas'y una de índice. ,(18.258.)

62.803.—Jorget-me-uot, Imno Bine, 
canción a la primavera.— Literaria y 
musical, Horacio Atareón d Ágancot, 
de la letra y de la.música.

Ejemplar mauscrito.—Una hoja en 
folio mayor. (39*630.)

■ 62.804.—Un buen rato, rumba.-—Li
teraria y musical, Tícente Spiteri Mar
tín, de la letra, y Manuel Geldrán Ri- 
(jiielrne, de la música.

Ejemplar .manuscrito..—Uno ;eu folio, 
apaisado, -con dos hojas de'música y 
una de letra. (434.)

62.805,-—¿También, .los ■moros?, cou
plet,—Literaria y musical,. Vicente 
Spiteri Martín, de la letra, y Manuel 
Geldrán "Riquelme, de la música.- 

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, con dos hojas de música y 
una de letra. (435.)

62.808.—De caza, rumba.—Literaria 
y  -musical, Vicente Spiteri Martín, de 
la letra, y Manuel Geldrán Riquelme, 
■dé la ‘música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, con dos hojas de música y 
«na de letra. (428.)

62.807.—¿Qué será?, couplet.—-'Lite
raria y musical, Vicente Spiteri Mar- 
iín, de la letra, y Manuel Geldrán Ri- 
-fíuelme, de la música.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio, 
apaisado, con dos hojas de música y 
-®na .de letra. (437.)

62.808.-—Zamora, pasodoble .corea- 
ble, con .músic-a del maestro J. -Durán 
Alemany.—Literaria, Alfredo Corral 
Múrale da.’

■ Ejemplar escrito a máquina—Una 
boj a en folio. (39.631.)
 ̂ 62.809.— Canciones y couplets: Viva 

la tierra andaluza, Grata ilusión, La 
enamorada, La .mujer del mggiQp, .Qon-..

'secuencias de la moda, La florista gra
nadina, La noche, La cantinera, La 
batelera*—Musical y literaria, Francis
co Sánchez Morales, ,de Ja música y de 
la letra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, apaisado, -con nueve 'hojas. ..(183.)

62.810.—Verbum Del, meditaciones 
eiicarísticas para sacerdotes.-—Litera
ria, Juan José -de Pablo Romero.

Se ver in o Jiménez. .Burgo de Osma, 
1.928.—-Imprenta y Librería de Jimé
nez. Tres tomos en 8.° 4-35 páginas, XV, 
dos de erra-tas .y cuatro de índice, el 
primero; 400, XV, dos de erratas y cua
tro de Indice, el segundo, y 333, XV, 
dos de erratas y tres de índice, el ter
cero. (44.)

:62.S.ll.— Tot queda en casa, comedia 
en un acto.-—Dramática, José Gran 
Gomá.

Ejemplar manuscrito..--™Uno en 4.° 
con 39 hojas. (18.259,.)

62.312.— Chulapo y postinero, sebot- 
tis. Literaria y musical, Fernando Cer
meño Sor km o y  Luis López Guerrero, 
de la letra,* y .Manuel García Llopis, de 
la música.

Ildefonso» AJier. Madrid, 1929. Enri
que Durán.-—Uno en folio, con 3 pá
ginas y cubierta. (39.832.)

62.813.—■Una fiesta en la Pampa, 
■cuadro de costumbres argentinas. Mu
sical, José Sauri Serrano y Víctor -Qui
jada Martín.

Ejemplar manuscrito,—Uno en 4.°, 
con 4 hojas. (16.261.)

62.814.—Fedréll, paso doble. Musical, 
Ramón Garcés Dualde.

Ejemplar m-a-n.usc.ritQ. — Uno en fo
lio, con .2 hojas. (123.)

62.815.—Robre en.blanco, tango. Mu
sical, Ramón Garcés Dualde.

Ejemplar -manuscrito. — Uno en fo
lio, con .2 hojas. (124.) )

62.816. — Colección B. Títulos: 1, 
Song oí love, fox-trot; 2, Recuerdos, 
tango canción; 3, -Dulces recuerdos, 
bolero son cubano; 4, Riquezas de Cu
ba, guajira cubana; 5, Mi bohío, pun
to cubano. Musical, Abelardo Gonzá
lez.

■Ejemplar manuscrito. — Uno en -fo
lio, con 10 hojas y portada. (39.833.)

‘62:817.—Sin novedad en el frente. 
Literaria, Erich'María "Remarque. Tra
ducción : Eduardo Foerísch y Benja
mín Jarnés Milián.

.Editorial España. Madrid, 1929. Im
prenta Galo Sáez.—Uno d^/140 por 200 
milímetros, con'284 páginas y  portada.
139.684.) ■

:62..8,r8.—rLa Mo clistel a, raryxa Lim
pie. Literaria y Musical. Salvador Sansa 
López, de la letra, y Domingo Pallero- 
la Munné, con él seudónimo de Domé- 
nech de Éellmunt, de la música.

Ejemplar m-anusesrdo. — Uno en fo
lio, con 2 hojas. (16.262.)

62.319.—Páginas Históricas de Nues
tra Señora de las Angustias,, Patrona de . 
Granada. Literaria, Francisco A. Hitos 
Hitos.

El autor. Burgos, 1930. Imprenta Al- 
.de-coa.—-Uno en 8.°, con 736 páginas, 
14 de índice y 2 de erratas. (459.)

d2.820.—Album de bailables: 1, Bri
sas del Uruguay, pericón; 2, Por qué 
le 'fuiste, tango; 3, Drit-Track, one- 
■step; 4, Samoa, fox-charle&tón; 5, Bi- 
norha, fox-trot; 8, No puedo olvidar, 
tango. Musical,. . Miguel Pongiliippi 

.Mercader

Ejervplar /manuscrito. -—Uno en i o í  
lio, eon 4 hojas. J16.264J óf

■62.821*™ Goleución Juncá Soler: 
María ̂ sardana; 2, Raig de Lluna, sari 
daña; % Les £¿11 ere tes de Sant MiqueU 
sardana; 4s L ’qplec de Sant Martí, saní| 
daña,; 5, Los epilépti cos, charles ton# i 
Musical, Antonio Juncá Soler. ,H

Ejemplar manuscrito.-^,Un cuadernp^ 
en folio menor, con 19 páginas y por- ¡ 
tada. (39:635J
■ 62.822.— Colección Juncá Soler: /!*[ 

Tu retrato, tango; 2, Souvenir, mazur*/ 
ka; 3, Adela, sardana; 4, La font d’eaj 
Perico! sardana; 5, Enyorament, sai>¡| 
daña. Musical, .Antonio Juncá Soler. ; || 

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderno^ 
en folio menor, con 22 páginas y cur*| 
bierta. (39:686,) “#$

:62.8-23.■—Instrucciones a los Maestrear 
para la enseñanza de la Historia de Esf; 
paña. Literaria, La Real Academia 
la Historia.

La Reatl Academia de da-Historia. Ma<| 
drid, 1080, Compañía general de Artel], 
Gráficas.—Uno en octavo menor con 28A 
páginas más dos sin numerar. (39.637.)| 

í62;824^-Historia de España, para usoÚ 
de las Escuelas ̂ primarias. Primer .graJf 
do. Literaria, La Real Academia de 1#[ 
Historia.

La Real Academia de la Historia. Maí-S 
drid, 1930. Compañía general de Arte$* 
Gráficas.—Uno en octavo menor co¿|í 
83 páginas. (39*638.) C

82¿825.-™A*lbummusical: De Sevilla íé" 
Jerez. No te alarmes, Nicom-edes. 
cauto del Mueg&hu Jfokolirbo. La seña! 
Simona. Musical, Francisco Martín Ra?{ 
arrio, ' ■ $

Ejemplar manuscrito.—Uno en foU<£ 
con siete hojas, /(1.396.) Q

62.826.—Cuaderno número 3 de IndáV 
ledo Moriega, que contiene dos compoU 
siciones: 1.% Macarena, paso doble; .2*¿í 
•Bustember,-pasodoble. Musical, IndaleU 
d o  Moriega Estñbanet. .

Ejemplar manuscrito.—Uno en folia f 
apaisado con ítres hojas. VL397,) 7

62.827.—Himno de Cardó. Literaria y;’ 
musical, Santiago Volar! Pons, de la; 
música, y José Barriga Noguás Roig; 
(Marqués de Gabanes), d é la  letra. í

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio.-, 
con dos hojas. (16.266*)

62.828.—Coletas y pitones, pasodoblá- 
andaluz, piano solo. Musical. Santiago 
Volart Pons.

El autor. Barcelona, 1030, Impresión 
nes Sagarra.-UUno en cuarto con cuaJ 
tro hojas. (16267,)

82.829— Bandolero, pericón; Sonoro, 
fox-trot. Musical, Francisco Ferrer Bai- 
xailli, del titulado Bandolero, y María 
Ruiz Torres, del titulado Sonoro.

Los .autores. Barcelona, 1930. Lxto-é 
grafía J. Mora.—'Uno -en cuarto con tres’ 
.flojas, (46.288.) ;

82.830.—Flor .Naciente, vals lento,’ 
Musical, Francisco Ferrer Baixauli. ;

Litografía, J. Mora. Barcelona, 1930; 
Uno en cuarto con dos hojas. ■ (18,280$ 

.62.831.—A. B. C. d.e la •Astronomía; 
El Sistema Planetario. Científica, Ediiar-* 
do Escribano y García *

Eduardo Escribano. Puente de Vallen 
cas, 1929. Imprenta, Vallecas, 30.—Unp; 
en octavo menor con 32 páginas* 
(39.639.) ;

62.832. — Ortega, pasodohle torero* 
Musical, Julio Jarque Garrió y  Manuel 
Garcés Mor el 1. f

Ejemplar 'manuscrito#—i l í a o  m í o l i v *  
ron dos hojas. U.8.270.) 7
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’ 62.833.—Primera colección musical 
Navidad: número 1, ¡De tronío...! pa- 
fcodoble; número 2, Horas felices, tan
go; número 3, Madrid Chanchullo, scho
tis; número 4, Doup Sommeilv, vals 
lento; número 5, Melodía para violín y 
piano. Musical, Luis Navidad Jorcano.

Ejemplar manuscrito.—Uno en ocía
l o  apaisado con nueve páginas. (39.640.)

62.834.—Don Esperpento, comedia en 
'tres actos, en prosa. Dramática, Joa
quín Abatí y Díaz y Valentín de Pedro 
Antón, del texto, y Antonio Merlo Váz
quez, de los dibujos.

Madrid, 1930. La Farsa.— Uno en oc
tavo con 86 páginas. (39.641.)

62.835.— Las pantorrillas, humorada 
¡vodevilesca arrevistada en dos actos, 
(divididos en ocho cuadros, original. 
Música de los maestros Soutullo y Vert. 
¡Dramática, Joaquín Mariño y Bustos y 
Francisco G. Loygorri Francisco Car
icia Loygorri y García).

Madrid, 1930. Gráfica Victoria.— 
Uno en 8.° con 67 páginas. (39.642.)

62.836.— Album Angeles, que contie
ne los núm eros: Mahoma, marcha ára- 
Üe. ¡Oh yes veriguet!... Canta..., canta. 
Charito la planchadora. Quiero un 
tdanco. Mira que viene Pocholo. No 
|reo. Lamento de mujer. Por pequeña. 
Itusical y literaria, Mercedes Belen- 
jguer Machancoses, con el seudónimo 
de “ M. Godoy” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con 10 hojas de música y siete de le
tra. (16.271.)

62.837.— Les primeres violes, sarda- 
la. Ojos que dicen..., vals. ¡Soy casti
ga!..., schotis. Musical, Nadal Puig 
Busquéis.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.° 
con cuatro hojas. (16.272.)
> 62.838.— Torre del Oro, pasodoble. 
Musical, Nadal Puig Busquets.

El autor. Barcelona, 1930. Litogra
fía J. Mora.— Uno en 4.° con dos hojas. 
f36.273:)

82.839.— El derecho de los débiles. 
Científica, Emilio Novoa y González.
‘ Editorial Reus, S. A. Madrid, 1930. 
®ráfica Literaria.— Uno en 8.° con 156 
páginas. (39.643.)
i 62.840.— El minero. Comprende: El 
gitanillo, pasodoble y danza oriental. 
jZorrito, tango. Musical, Francisco En
guádanos Sanjuán y Antonio Ginés Or- 
tells.
. Ejemplar manuscrito.'— tino en folio 
Con cuatro hojas. (2.431.)

62.841.—  ¡V enganza!..., monólogo 
dramático y en verso, orginal. Dramá
tica, Antonio Ginés Ortells.

Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 
en 8.° con cuatro hojas. (2.432.)
• 62.842.— Deu mil duros, sarsuela va-
lensiana en un acte. Literaria y musi
cal: Antonio Ginés Ortells, de la letra 
¡y E. Ofelia Raga y Selma, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
&on 12 hojas. (2.433.)
I 62.843.— Feminismo, feminidad. Li
teraria, G. Martínez Sierra (Gregorio 
Martínez Sierra).
; Madrid, 1930. Compañía general de 
fArtes Gráficas.— Uno en 8.° con 229 pá
ginas. (39.644.)
•' 62.844.— Album “Muñoz Rodríguez” . 
¡¡Cuaderno número 73. Colección de 
¡canciones originales, con música de 
^Manuel Peralta: Granada mora. Lindo 
Brasil. Toma mi boca, Literaria, Igna
c io  Rodríguez.. 1

Ejemplar manuscrito.— Un cuader
no en 8.° con ocho páginas. (39.645.)

62.845.— Album “Muñoz Rodríguez” . 
Cuaderno número 74. Colección de 
-canciones originales, con música de 
Manuel Peralta: La Trinidad. Pericón 
gaucho* Infernal. Literaria, Ignacio 
Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.— Un cuader
no en 8.° con ocho páginas. (39.646.)

62.846.— El teatro privado de Don 
Chinelón, comedíela burlesca en cua
tro cuadros. Dramática, Julio Bravo 
Sanfeliú.

El autor, Madrid, 1929. Sucesor de 
R. Velasco,— Uno en 8.° con 128 pági
nas. (39.647.)

62.847.— Para escribir bien las car
tas. Literaria; Libertad Blasco Blasco, 
con el seudónimo de “ Juan Rabel” .

Editorial Prometeo. Valencia, 1930. 
Editorial Prometeo. —  Uno en octavo, 
con 280. páginas y tres de índice. 
(2.435.)

62.848. — ¡Adelante siempre!, paso- 
doble sobre motivos de la Marsellesa. 
Musical; José Maten Moles, 'con el seu
dónimo de “ Da Lesmo” .

Ejemplar manuscrito.— *Uno en fo
lio, con tres hojas. (16.277.)

62.849.— Menos mandanga, schotis. 
Musical; Alberto Berki Dudas.

Ejemplar manuscrito.—  Uno en fo
lio, con dos hojas. (456.)

62.850.— Anita, pasodoble. Musical: 
Alberto Berki Dudás.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (457.)

62.851.— Mi gitana, pericón. Musical; 
Joaquín Escolies Camps.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (16.278.)

62.852.—-Victoria, pasodoble. Musi
cal; Alberto Dudás Pozsar.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (458.)

62.853.— El cura alegre, tango. Musi
cal; Alberto Dudás Pozsar.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (459.)

62.854.— El Arsenal del Predicador. 
Año XVIII. Números 304 a S12. Año 
XIX. Números 313 a 315.— Enero a Di
ciembre de 1930.— Periódico. Varios; 
Director, Manuel Alonso Ghiloeches.

Hijas de Gregorio del Amo. Madrid, 
1930. Lorenzo López.— Uno en cuarto. 
De la 37 a la 148, y de la 1 a la 36. 
(39.648.)

62.855.— Cuaderno número 2 de Se
rafín Grivé, que contiene cuatro com 
posiciones : primera, El granadino, pa
sodoble; segunda, Víctor, fox-trot; ter
cera, Monte-Garlo, one-step; cuarta, 
¡Viva Córdoba!, pasodoble. Musical 
Serafín Grivé Ramos.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio apaisado, con cuatro hojas. (1.398.)

62.856.— Un cuarto de hora de Evan
gelio para todos los domingos del año. 
Científica; Cipriano Nievas Milagro.

Hijos de Gregorio del Amo. Madrid, 
1929. Húelves y Compañía.— Uno de 
13 por 10 centímetros, con 388 pági
nas, más cuatro de índice. (39.649.)

62.857. Cancionero frívolo. Tomo 
segundo, que com prende: ¿Quién íué?, 
Ramona, ¡Por un beso!. La luz de tus 
ojos, La pageseta, Noches de París. Li
teraria; Gerardo Coll Jarque, con el 
seudónimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno* 
en cuarto,- con ocho hojas. (16.280.)

82.8 5 8  Cancionero frívolo. Tomo

tercero, que comprende: El M a jó le  
Toledo, La puhilla del Hostal, En el 
corazón la tengo, Aben Amor, La cañí 
de La Bórdete, ¡Una bala perdida! 
Literaria; Gerardo Coll Jarque, con ei 
seudónimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina.— uno 
en cuarto, con ocho páginas. (16.281.)

62.859.—  Cancionero frívolo. Tomo 
■cuarto,%que com prende: ¡Ay, Nicolás!. 
Sin pijama, Derrumbasión, Nuestras 
ojeras, Por no ser negra, La Bombo
nera. Literaria; Gerardo Coll Jarque, 
con el seudónimo de Gerardo Alcá
zar.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
en cuarto, con ocho hojas."(16.282.)

62.860.— Cancionero frívolo. Tomo 
quinto, que com prende: Tonterías, Sol 
de amor, ¡No me beses!. El bandolero, 
La canción de Margo!, Niñeta. Litera
ria, Gerardo Coll Jarque, con el seudó
nimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina. — Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.283.)

62.861. —  Cancionero frívolo. Tomo 
sexto, que com prende: ¡No quiero 
quererte!, ¡ Mimos!, ¡ Golondrina... ?,
¡Ana!, Aires Mendizinos, La Molinera, 
Literaria, Gerardo Coll Jarque, con 
el seudónimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.284.)

62.862. —  Cancionero frívolo. Tomo 
séptimo, que com prende: ¡Palabra de 
rey!, Malvaloca, Don Dinero, La Ca- 
puitada, La Carlestomanía, La ventera. 
Literaria, Gerardo Coll Jarque, con el 
seudónimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.285.)

62.863. —  Cancionero frívolo. Tomo 
octavo, que com prende: ¿Qué más
quieres?, Nubes de opio, La Campana, 
¡Llora!, ¡Pobre Mimí!, Cara a cara, La 
java del carrer. Literaria, Gerardo Col! 
Jarque, con el seudónimo de Gerardo 
Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina. —- Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.286.)

62.864. —  Cancionero frívolo. Tomo 
noveno, que comprende: En Paz, La 
filia del carrer, Por un querer, Miran
do a la Luna, Mariana, ¡Y no la puedo 
olvidar! Literaria, Gerardo Coll Jar
que, con el seudónimo de Gerardo Al
cázar.

Ejemplar escrito a máquina.-— Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.287.)

62.865.-™ Cancionero frívolo. Tomo 
décimo, que com prende: Como los pa
yos, Mary, Tú volverás, Pecado de 
amor, Mariana, La moda negre. Lite
raria, Gerardo Coll Jarque, con el seu
dónimo de Gerardo Alcázar.
* Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 

en 4.°, con 8 hojas. (16.288.)
62.866. •— Cancionero frívolo. Tomo 

undécimo, que com prende: El eterno 
cantar, La Geisha, Para siempre, Sí .te 
ha visto!, Bala perdida Caricias de 
plata. Literaria, Gerardo Coll Jarque, 
con el seudónimo de Gerardo Alcázar.

Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.289.) '

(Se continuará.)


